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G O B I E R N O  DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N  de 13 de febrero de 1939 
nombrando Contador de H a
cienda de los Territorios E spa
ñoles- del Golfo de Guinea, al 
Contador del Estado don Cán
dido Pozueco Lobeto.
Excmo. Sr.? D e  conform idad  

con la propuesta  de V .  E., se 
n om bra  C o n tad o r  de H acienda 
en la Delegación de esos T err i

t o r i o s ,  al de 4.- clase del C uerpo  
A u x il ia r  de C on tab ilidad  del 
Estado, actualmente adscrito a la 
S-.ibdelegación de H acienda de Gi- 
jón, don C án d ido  Pozueco L o 
bero, con derecho al percibo de los 
haberes as ignados a dicha plaza en 
el Presupuesto colonial y en las 
condiciones que determina el v i
gente Estatuto de funcionarios al 
servicio de esa Adm in istración y 
dem ás d isposiciones en vigor.

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional* que en su  ar
ticulo séptimo preceptúa el D ecre
to de 12 de m arzo de 1937,

D io s  guarde a V . E. muchos 
años.
r Burgos, 13 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.

Excmo. Sr. G o b ern a do r  General 
de los Territorios E spañoles  del 
G o l fo  de G uinea.—Santa Isabel 
de Fernando Póo.

O R D E N  de 13 de febrero de 1939 
nombrando Secretario del Ju z
gado Municipal de Bata a don 
Elpidib Moro Clemente.
Excm o. Sr.: D e  conform idad  

con la propuesta  form ulada por  
V .  E., se nom bra  Secretario del

Ju zg a d o  M unicipal de Baia, al 
Oficial habilitado don Elpidio  M o 
ro Clemente, con derecho al per
cibo de los haberes as ignados  a 
dicha plaza en el vigente P resu 
puesto y en las condiciones que 
determina el Estatuto de funcio
narios coloniales y dem ás d i sp o 
siciones en vigor.

Este nom bram iento tendrá el 
carácter provisional que en su ar
ticulo séptim o preceptúa el D e 
creto de 12 de m arzo de 1937.

D io s  guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos. 13 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa!.

FRANCISCO G JORDANA.

Excmo. Sr. G o b ern a do r  Genera! 
de los Territorios E spañoles del 
G o lfo  de G u in ea .—Santa Isabel 
de Fernando Póo.

M IN ISTERIO  D E  LA GO
BERNACIÓN

O R D E N  de 15 de febrero de 1939 
sobre recuperación de insníucío- 
nes por las Diputaciones.

En aplicación de lo dispues'o 
en el artículo séptimo de la Orden 
de 15 de enero último sebre recu
peración administrativa en las 
provincias catalanas, y como acla
ración a lo prevenido en su artíeu 
lo orimero, este Ministerio ha re
suelto:

Q ue las Diputaciones provincia
les de Barcelona, Tarragona, Lé
rida y Gerona se hagan cargo de 
cuantas instituciones, estableci
mientos, centros, dependencias e 
instalaciones dependían de ellas 
con anterioridad a la puesta *n  
vigor del Estatuto de Cataluña» y

se hallaban en poder de la A dm i
nistraron-C entral  o de la G enera
l id ad ,  al liberarse dichos territo
rios.

Y  que solamente queden excep* 
íuadas de esta norma las institu
ciones sanitarias a que se refiere 
el artículo sexto de la Orden al 
principio citada, que quedarán su
jetas al régimen que en el mismo 
se establece.

Burgos, 15 de febrero de 1959, 
III A ño Triunfal.

SERRANO SUÑER.

O R D E N  de 15 de febrero de 1939 
sobre plazo concedido a la Co
misión sobre ilegitimidad de los 
Poderes Públicos Actuantes en 
18 de julio de ¡9i6.

Entregado por la Com isión so- 
bre ilegitimidad de los Poder :s* 
Públicos Actuantes en 18 de. julio 
de 1936, creada por la Orden de. 
71 de diciembre de 1938, ?xpres'.vp; 
avance de la total labor a* ella en-y 
comcndaua. dentro del plazo que,;; 
se la señaíó y dada la profusión 
de sus trabajos, muy acentuada, 
por la acnplia cooperación indivi-. 
dual que ha recibido, asi como la,., 
complciidad de sus diligenciados* 
resulta insuficiente el plazo fija*-, 
do para la terminación de su co*., 
metido. - ., -:
: Al propio tiempo, la liberación, 

de Cataluña, a la que b rev ís im a  
mente ha de seguir la del resto . 
de la E spaña irredenta, ha de pro< 
porcionar elementos muy impor\.. 
tantes de juicio que completen loL- 
ya aportados.

Por todo lo cual, e s t e  Ministe-» 
rio dispone; • ....

Artículo único.— Se amplía has-», 
ta el 30 de abril del corriente año 
1939 el plazo concedido a la Co*
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misión instituida por O rd en  de 
21 de diciembre de 1938, p a ra  ele
var el resultado de sus actuacio
nes constituyentes del proceso po 
lítico-penal que la está encomen
dada.

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal.

SERRANO SUÑER.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de 14 de febrero de 1939 

prorrogando la moratoria en la 
provincia de Badajoz.
limos. Sres.: En atención a lo 

interesado p o r  el G o b ie rn o  Civil 
de Badajoz, de c o n fo rm id ad  con 
la propuesta  de la C á m ara  Oficial 
dé Comercio de d icha provincia, 

Vistos el art iculo  tercero del D e 
creto de 13 de agosto  de, 1936, 
sobre m ora to r ia  m ercantil  y p r ó 

rroga de la misma, y  el D ecreto  
de 2 de m arzo de 1938, que asig
na al M inis ter io  de H ac ienda  la 
competencia sobre  la materia,

Este M in is ter io  se ha  serv ido  
d isponer  que en los térm inos m u 
nicipales l iberados  de la p ro v in 
cia de Badajoz, se en t ienda re n o 
vada  la p ró rro g a  de m ora to r ia  
concedida p o r  O rd e n  21 de ene
ro pasado, en tre in ta  días n a tu ra 
les más, que se con ta rán  a p a r t ir  
de la expiración de la p ró rroga  
anterior.

Lo que p ara  su conocim iento  
y d e m á s  efectos partic ipo  a 
V V . II., cuyas v idas  guarde  D ios  
m uchos años.

Burgos, 14 de febrero  de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.

AMADO.
Sres. Jefe del Servicio N acional  

de Banca, M on ed a  y C am bio , 
G o b e rn a d o r  Civil y D elegado  
de H ac ien d a  de Badajoz.

M IN ISTER IO  D E  IN 
DUSTRIA Y COMERCIO
O RD E N  de 9 de febrero de 1939 

anunciando convocatoria p a r a  
exámenes extraordinarios para 
Capitanes y  Pilotos de la M ari
na Mercante.

. limo. Sr.: Teniendo  en cuenta 
el tiempo transcurr ido  sin que se 
celebren los exámenes reg lam en
tarios para C apitanes  y Pilotos de 
la Marina M ercante ,  las múltiples 
peticiones de los profesionales afee 
iados por la suspensión de aque
llos exámenes y las conveniencias 
del' Estado, procede disponer lo 
conveniente sobre el particular, 
aún cuando la convocatoria de 
examen haya de hacerse con ca
rácter extraordinario  por  las ex
cepcionales circunstancias ac tua 
les, con las limitaciones y varia
ciones impuestas por la.s referidas 
circunstancias que también m oti
varon la suspensión a que se alude.

Por lo expuesto, este M inisterio  
na te n id o . a bien: disponer lo siguiente.:

Primero.— Se convocan exáme
nes extraordinarios para  C a p i ta 
nes y Pilotos de la M acina M e r 

cante, a los cuales podrán  concu
rrir  todos los profesionales que 
reúnan  las condiciones y requisi
tos exigidos por las disposiciones 
vigentes.

S eg u n d o . — Los exámenes co
m enzarán  el día primero ^del p ró 
ximo mes de abril, en la Escuela 
Oficial de N áu tica  de Cádiz el día 
20 del mismo mes en Pa*lma de M a 
llorca y  el día 10 del próximo mes 
de mayo en la Escuela Oficial de 
N áu t ica  de Bilbao, ante los T r i 
bunales que oportunam ente  serán 
nom brados.

*Tercero . — Los candidatos po
d rán  p restar examen en cualquiera» 
de los puertos  consignados en el 
punto  anterior, siempre que p re 
senten la documentación corres
pondiente ante el t r ibunal de exá
menes o ante la A u to r id ad  de M a
rina del puerto  en donde deseen 
examinarse, con un  día de antela»* 
ción al comienzo de los exámenes 
en el puerto  respectivo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 9 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

JUAN ANTONIO SUANZES.
limó. Sr, Jefe del Servicio N ac io 

nal de Com unicaciones M ar í t i 
mas.—Señores..*

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N  de 11 de febrero de 1939, 
dando normas para la pesca del  
salmón en ríos del N o r te  de E s
paña.
l imo. Sr.: La progresiva  d ism i

nución  de salmones en los ríos 
de la vertiente  cantábrica h a  al
canzado p r o p o rción alarm ante  
con m otivo  de la pasada  domi-, 
nación  m arx is ta  en varias provin- '  
cias del N o r te  de España, ya  que 
la pesca de tan  valiosa especie 
fué practicada al m argen  de los 
preceptos legales y  con la u ti l iza
ción constante e intensiva de m a
terias explosivas.

El N u e v o  Estado, que siente 
h o n d a  p reocupación  p o r  la con
servación y  fom ento  de todas  las 
riquezas  naturales, no  puede  p e r 
manecer impasible ante el peligro 
de una  completa  desaparic ión  del 
salmón en nues tras  aguas con ti
nentales, lo que su po n d r ía  un  q u e 
b ran to  considerable  en los recur
sos de la economía nacional, y lt 
crearía una  situación angustiosa  
en m uchos  hogares  humildes, que 
tienen en la pesca uno  de sus in 
gresos fundam entales .

En consideración de lo exp re 
sado, y  de acuerdo  con lo p r o 
puesto  p o r  el Servicio Piscícola, 
este M inisterio , en uso de las fa 
cultades. que a la A d m in is t rac ió n  
Pública conceden el artículo 33 de 
la Ley de Pesca Fluvial de 27 de 
d iciembre de 1907 y el 29 de la 
Ley del Salmón de 30 de dic iem
bre  de 1912, ha  ten ido  a bien d is 
poner:

1.5 A  par t ir  de la publicación 
de esta O rd en  queda  te rm in an te 
m ente p ro h ib id o  el empleo de t o 
da  clase de redes en la pesca del 
salmón existente, o que p u ed a  
existir, en los ríos de Galicia, A s 
turias, Santander,  V izcaya .y G u i 
púzcoa.

2.9 Se exceptúa únicam ente  de 
esta p roh ib ic ión  la pesca del sal
m ón  en los r íos  fron ter izos  M iño  
y Bidasoa, la cual seguirá  p rac t i
cándose con estricta sujeción a las 
p rescripciones establecidas en los 
respectivos convenios  Jn te rn a c io -  
nales.

3.9 Los G o b e rn a d o re s  Civiles
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de la zona expresada  inser ta rár  
seguidam ente  esta O rd e n  en los 
“Boletines Oficiales” de las p r o 
vincias de su  m ando , y  p ro c u ra 
rán  dar  la m áxim a d ifus ión  a le 
d ispuesto  p o r  m edio  de la Prenso 
y  de la Radio .

Lo que com unico  a V. I. para 
su conocim iento  y e£ectos.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años.

Burgos, 1.1 de febrero  de 1939.— 
III  A ñ o  Triunfa l.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA.

l im o. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de M ontes ,  Caza y Pesca 
Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 10 de febrero de 1939 
creando en la U niversidad de 
Salamanca una Escuela de F ilo
logia. Clásica ,
I lmo. Sr.: D e  co n fo rm id ad  con 

los propósitos iniciados, en la O r 
den de 1.2 de febrero corrriente, 
creando un C entro  de Estudios 
.Clásicos en la U niversidad  de Z a 
ragoza,

Este Ministerio dispone: 
P r im ero .—Q u ed a  creada en la 

U niversidad  de Salamanca la Es
cuela de Filología Clásica*, que 
tendrá  por objeto: a) p reparar  con
venientem ente al personal que as
pire a ingresar en el Profesorado 
de Lengua y L itera tura  latinas y 
griegas de los Insti tu tos  N a c io n a 
les de Enseñanza M edia;  b) fo 
m entar,  en un Seminario de . in 
vestigación pura  .en el campo de 
la Filología clásica, las vocaciones- 
dirigidas a la enseñanza, universi
taria.

Segunda  — Los estudios estarán, 
d.’stri buidos en cinco grupos dedi
cados a las siguientes materias-:

1) Lengua* y L itera tura  latinas, 
y  griegas ('cinco períodos).

2) H is to r ia -C o m p a ra d a  de los 
idiomas. In d o eu ro peos  y pa r t ic u 
la rm ente  clásicos (tres períodos)..

3) Sánscrito (dos  per íodos) .
4) A rqueo log ía  e H is to r ia  del. 

A r te  an tiguo  (dos  per íodos) .
5) Epigrafía  y N um ism ática  y 

Pa leografía  fdos  períodos) .
Los oeríodos serán distr ibuidos

en la forma prevista para el C e n 
tro de Estudios Clásicos de Z a r a 
goza en la a ludida O rd en  de p r i 
mero de febrero.

Tercero .—Podrán  asistir a las 
enseñanzas de la Escuela de Filo
logía Clásica cuantas personas fo r 
malicen la inscripción correspon
diente en la Secretaría G eneral  de 
la Universidad , s iem pre  que estén 
en posesión de los títulos de Li
cenciado en la Facultad  de Filoso
fía y Letras o D octor en T :o log ía  
o Derecho Canónico o acrediten 
la debida suficiencia m edian te  un 
examen de admisión sobre G r a 
máticas latina y griega e in terp re
tación de textos fáciles.

En concepto de derechos de ins
cripción será abonada la* cantidad 
de cincuenta pesetas en metálico 
por cada grupo., que ingresará en 
los fondos del Pa tronato  U n iv e r 
sitario como compensación de los 
gastos- que la citada Escuela oca
sione con ca*rgo ai mismo.

C uarto .—La Dirección de la Es
cuela p ropondrá  a la Superioridad 
año por año los p rogram as de las 
enseñanzas que opor tunam ente  se< 
rán publicados.

Q u in to .—A dem ás de los e s tu 
dios clásicos en el núm ero  segun
do, los alumnos deberán r*:reditar 
dentro  del período general de los 
mismos, su asistencia a dos cursos 
normales o especiales universita
rios a. elegir entre D erecho .Roma
no, H is to r ia  U niversal  A ntigua , 
H istoria  del Cristianismo, H is to 
ria de la Filosofía* A n tigua  y P a 
trología.

S e x to :—Term inados  los estudios, 
la Dirección declarará la suficien- 
:ia de aquellos alumnos a quienes 
pueda ser expedido por la Secre
taría General: de la  Universidad* 
un. Certificado de ap t i tud  que se
rá considerado como mérito prefe
rente en las oposiciones o concur
sos para el-‘ejercicio de la función’ 
docente en los Estudios Clásicos, 
s*n perjuicio de los títu los que p a 
ra oposi ta r  o concurrir  a Cátedras, 
exija la- legislación vigente.

S é p t im o .—P a r  a ser admitidos-los, 
alumnos a los trabajos especiales- 
de Seminario, deberán  haber, ob
tenido el Certificado de aptitud- 
aludido. en. el núm ero  anterior; y 
abonarán los derechos de in sc r ip 
ción que acuerde el Rectorado a 
propuesta de la Dirección de la 
Escuela. A l  term inar  los trabajos 
aue consti tuyan  la labor propia de

este período de investigación le* 
será expedido por el Rector, a p*:a-< 
puesta* de la Dirección, un  Diplo-< 

! ma especial que la acredite.
O ctavo .— El Ministerio  designa

rá l ibrem ente la persona que haya 
de encargarse d e ' i a  Dirección dé 
ia Escuela y los colaboradores qu¿ 
sean precisos para su funciona
miento.

N o v e n o .—La Je fa tu ra  del Servi
cio Nacional de Enseñanzas  Su
perior y M edia dictará lr»s instruc
ciones que fueren precisas para ’a 
mejor aplicación de esta O rden .

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 10 de febrero de 1939.— 
III A ño  Triunfa*!.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe del Servicio N acio

nal de Enseñanza Superior y 
Media.

O R D E N  de 14 de febrero de 1939 
sobre ampliación del Patronato  
del M u seo  del Prado y  desig
nando a los señores que se in
dican para ocupar los cargos que 
se mencionan.
I lmo. Sr.: A tendiendo  la solici

tud  del Pa tronato  del M useo del. 
Prado, en la reunión celebrada hoy 
y convertida en propuesta  de esa 
Jefatura, paso a d isponer  lo sh 
g.uiente:

A rtículo  1.2—Se amplía el Pa
trona to  del M useo del Prado.

A rtículo  2.2—Se designa para 
form ar parte del mismo a los Exce
lentísimos Señores don Eugenm 
d ’Ors, D u q ue  de A lba  y Conde 
de R om anen  es, que ya lo eran  por 
rozón de cargo y a los Sres. don 
Francisco dé Cossío, Excmo. señor 
don M odesto  López Q tero  y don 
Juan A n ton io  Maragall.

A rt ícu lo  3.2—Se designa . p a ra  
el cargo dé Presidente de dicho Par 
tronato al Excmo. Sr. C onde  de 
Rom anones; para  el de Vicepresir 
dente al: Excmo.. Sr. C onde  de  C*> 
sal ;: para  el de Secretario al Exce< 
lentísimo Sr. don M odesto  Lópsz 
Otexo, y para el de Vicesecretario, 
a don Juan  A nton io  Ma*ragali.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 11 de febrero de 1939.*— 
III, A ño  Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Bellas Artes.
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m i n i s t e r i o  d e  o b r a s
PUBLICAS

'ORDEN de 3 de febrero de 1939 
aprobando la Instrucción de 

Proyectos y Obras de Hormigón.

limo. Sr.: La importancia que 
la técnica del hormigón armado 
tiene en la construcción moderna 
y la influencia de su estudio den
sifico y ejecución adecuada en los 
resultados que se consiguen con 
¡tan importante elemento, ha he
cho sentir en todas las naciones 
la necesidad de reglamentar sus 
condiciones de aplicación, a fin 
'de eliminar aquellos peligros que 
¡tuvo en su primera época de des
arrollo y obtener, por el contra
rio, dentro de las mayores garan
tías de seguridad, las considera
bles ventajas que este heterogéneo 
material presenta, permitiendo o b 
tener de m odo bien notorio los 
mayores progresos.

Pero a pesar de ser España uno 
¿le los pais-es en que se han conse
guido grandes éxitos en las obras 
¡públicas y privadas con el empleo 
del hormigón en masa y armado, 
¡el escaso eco que en los Poderes 
¡públicos tuvo el requerimiento 
¡formulado en varias ocasiones, 
explica que hasta ahora no exis
tiera documentación oficial que 
instruyera este interesante proce
dimiento constructivo.

Para subsanar tal defecto, este 
¡Ministerio ha redactado la ad
junta Instrucción, para la que ha 
iccntado con el asesoramiento de 
la Comisión encargada de la re
dacción de la Instrucción para el 
Proyecto y Ejecución de Obras de 
Hormigón, nombrada • con fecha 
124 de marzo de 1938. .

En su virtud, de acuerdo con 
id dictamen del Consejo de Obras 
¡Públicas y el informe de los Je
lfes de los Servicios Nacionales, 

Este Ministerio ha resuelto 
l¡probar la adjunta Instrucción de

proyectos y obras de hormigón, 
haciendo preceptivo su empleo 
en todas las obras dependientes 
de este Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 3 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Obras Públicas.

IN STR U C C IO N  P A R A  EL 
PRO YECTO  Y  EJECUCION 
DE OBRAS DE H O R M IG O N

CAPITULO 1 °  

Disposiciones generales

'Artículo 1 . - —Campo de aplica
ción de la Instrucción. — Se re
fiere la presente Instrucción a las 
construcciones de hormigón fa- 

-bricado con piedras, arenas y cual
quiera de los aglomerantes hi
dráulicos definidos en el pliego 
de condiciones vigente para los 
mismos (1), bien sean de hormi
gón en masa, bien con armaduras 
de acero, siempre que: ambos ma
teriales sean utilizados por sus 
propiedades físicas conjuntamen
te para transmitir y absorber las 
tensiones internas del sólido co
mún, constituyendo el material 
denominado hormigón armado.

En las construcciones en que in
tervengan otros materiales, es tam
bién aplicable esta Instrucción a 
los elementos de hormigón en ma
sa o armado; pero no se refiere 
a los de hormigones especiales, 
tjales como centrifugados, poro
sos, celulares o compuestos con 
amiantos, serrines u otras subs
tancias.

Ariículo 2.9—Revisión de la Ins
trucción.—Esta Instrucción regirá 
a partir de los tres meses de la 
fecha de su publicación, v su pla
zo de vigencia será de dos años.

Las dificultades que su aplica
ción presente, o las modificacio
nes que los distintos servicios de 
Obras Públicas, entidades, con
tratistas y particulares juzguen

(1) Aprobado por R. O. de 20 de 
junio de 1928.

útiles establecer, serán transmiti
das al Ministerio de Obras Públi
cas, para que las tenga en cuenta 
en la redacción definitiva de es
tas normas al transcurrir dos 
años.

La Instrucción definitiva se re
visará cuando las necesidades lo 
aconsejen.

Artículo 3.9 —Casos de aplica
ción obligatoria de la Instrucción. 
Es obligatoria esta Instrucción en 
todas las obras públicas que de
fine la Ley general de Obras Pú* 
blicas de 13 de abril de 1877, ya 
se realicen por Administración, 
por contrata.

Articulo 4.9 — Intervención fa- 
cultativa.—Los proyectos de toda 
obra pública de hormigón se re
dactarán por un facultativo, auto
rizado para ello en España.

Toda obra nública habrá de 
ser dirigida e inspeccionada, o 
cuando menos inspeccionada, por 
un facultativo legamente autori
zado para ello en España, el cual 
estará obligado al cumplimiento.de 
las prescripciones de esta Instruc
ción, considerándose en caso d* 
accidente como agravante de su 
responsabilidad, el incumplimien* 
to de la misma.

Artículo 5.9—Servicios de infot- 
mación local.—Las Jefaturas de los 
distintos servicios de Obras Pú
blicas realizarán, con sujeción a 
esta Instrucción y a las reglas que 
dicten los respectivos Servicios 
Nacionales de Caminos, Obras 
Hidráulicas, Ferrocarriles y Puer
tos, estudios de hormigones, em
pleándose dos materiales que 
usualmente se encuentren y uti
licen en la construcción en obras 
importantes de su servicio, de
terminando la resistencia y de
más cualidades de los distintos 
hormigones que puedan obtener
se con ellos y empleando los ce
mentos nacionales de uso co
rriente.

A  petición de particulares o en
tidades, las Jefaturas de los Ser
vicios de Obras Públicas podrán 
suministrar copia detallada de las 
dosificaciones y resultado de los ^ 
ensayos verificados.

Articulo 6.9—P royecto 'y  obras 
que no se atengan a esta Instruc* 
ción.—Por el progreso técnico, y 
por condiciones especiales* po«
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drán ejecutarse obras públicas de 
hormigón en masa o armado que 
no se atengan a las normas de la 
presente Instrucción, siempre que 
se cumplan, las siguientes pres
cripciones:

a) En la Memoria de estos 
Proyectos se justificará la conve
niencia de las variaciones propues
tas, razonando debidamente los 
principios científicos en que se 
funda, caso de estar en discor
dancia con los admitidos en esta 
Instrucción, y si se trata de fui\- 
d a m e n t o s  ^experimentales, se 
acompañarán nruebas que los ga
ranticen debidamente.

b) Ei Ministerio de Obras Pú
blicas resolverá sobre la autori
zación solicitada.

c) El proyecto, la dirección y 
la inspección de esta clase de 
obras se ejecutarán por faculta
tivos legalmente autorizados en 
España.

CAPITULO 2.°

De los materiales

rArticulo 7 .-—Cemento.—El ce
mento cumplirá las condiciones 
del Pliego vigente para la recep
ción de aglomerantes hidráuli
cos (1).

Se recomienda que en los do 
cumentos de origen figure la fecha 
del molido y su finura, la composi
ción química aproximada, las re
sistencias mecánicas y cuantas ca
racterísticas juzgue interesantes el 
fabricante. En los cementos com
puestos (2), se indicará la propor
ción de los elementos que lo inte
gran y características de los com
ponentes.

Con el fin de efectuar las prue
bas, ensayos y análisis previstos 
en la presente Instrucción y en el 
c i t a d o  Pliego de recepción de 
aglomerantes hidráulicos, se en
tregarán por separado las mues
tras que fueren precisas de los 
elementos constitutivos de los 
aglomerantes hidráulicos com
puestos.

El cemento se recibirá en oS.-.'a 
en los mismos envases cerra
dos en que fué expedido de fá

ti) Aprobado por R. O. de 20 de
• junio de 1928 y Oy-de 18: dq 

noviembre de 1030. - H .
.{£) Formados" de1 cemento y • uná 

adición activa o inerte fina, 
mente pulverizado.

brica y se almacenará en si ti 
ventilado, defendido de la intem 
peric y. de la humedad del sue*. 
o de las paredes, particularmenti 
después de realizados los ensayo; 
que se indican a continuación.

Salvo garantía especial de la ca 
lidad de cemento, se probará den 
tro del mes anterior al empleo d< 
cada partida, el período de fra 
guado, la estabilidad de volumer 
y la resistencia a los siete días 
(c  a los dos, si se trata de super 
cementos, y a las veinticuatro ho 
ras si es aluminoso), con arregle 
a las prescripciones del antedicho 
Pliego.

Artículo S.2 — Agua .—El agu¿ 
de amasado y curado no conten
drá substancias perjudiciales er 
cantidad suficiente para alterar el 
fraguado ni disminuir con el tiem
po las condiciones útiles exigidas 
al hormigón.

Son admisibles, sin necesidad 
de ensayo previo, todas las aguas 
que por sus caracteres físicos y 
químicos sean potables.

Las aguas no potables se ana
lizarán, rechazando todas aque
llas que no cumplan las condicio
nes del párrafo primero de este 
artículo v, en particular las que 
rebasen los límites siguientes:
Anhídrido sulfúrico ................ 0,3%
Cloruros sódicos o magnési

cos .............................................. 1,0%
ph (grado de acidez) apro

ximadamente ........................  7.
Artículo 9.2 — Aridos. — Como 

áridos para la fabricación de mor
teros y hormigones pueden em
plearse arenas y gravas existen
tes en yacimientos naturales, ro
cas suficientemente resistentes tri
turadas u ot’ os productos que oor 
su naturaleza, resistencia y diver^ 
ses tamaños reúnan la.s condicio
nes siguientes:

El material de que procede .el 
árido ha de tener en igual o su
perior grado las cualidades que 
se exijan para el hormigón con él 
fabricado.

Si se necesita comprobar estas 
:ualidades y no es posible hacet 
o directamente, se hará la com
probación fabricando probetas Je 
iiormigón con el árrdo de que se 
trabé, • -  ••• ' .
/ "E n  el Caso -de- que para- aumen
tar 4a Compacidad u otras propie
dades físicas, se considere necesa
rio añadir materias extrañas a

arenas, las materias que se agre
guen para la formación de morte* 
ros y hormigones deben estar 
exentvs de productos químicos que 
alteren el fraguado y la resisten-, 
cia intrínseca de la parte de cemen
to. Así mismo deben ser inertes 
desde el punto de vista de ataque 
a las armaduras.

El árido no será descomponi
ble por los agentes y condiciones 
exteriores a que haya de estar so
metida la obra.

Estará exento de substancias 
perjudiciales, de forma que mezi 
Ciado con un volumen de agua 
igual al suyo aparente durante 
veinticuatro horas y concentrada 
al 10 % por ebullición, continúe; 
el agua cumpliendo las condicio
nes mínimas exigidas a la misma 
en el artículo anterior.

N o contendrá materia orgánica 
eai cantidad superior al límite que 
establece el artículo IV del Anejo 
de ensayos.

N o contendrá más de un 3 
en volumen de cuerpos extraños 
inertes de peor calidad que la exi
gida al árido.

Deben considerarse como noci
vas, y, por tanto, se proscriben 
las substancias siguientes: 

c/) Limo, arcilla y materias ana-* 
logas. Cuando están finamente di? 
vididas, no son, en general, peli
grosas a este efecto v procedí 
aceptarlas como adheridas a la are-* 
na o a la grava cuando la pro
porción no excede d*l 3 c/o de!, 
peso total del árido.

p) Los carbones; sobre todo lo* 
lignitos.
1 ) Las escorias de hornos altos 
y las demás substancias que prot 
ceda»n de estos hornos.
o) Productos que contengan 

combinaciones de azufre análogas 
a los residuos de combustión dé 
calderas.

Las materias de adición, caso dé 
emplearlas, serán resistentes a las 
acciones atmosféricas.

En los elementos de constru 
ción que estén expuestos a teni-1 
peraturas elevadas (conducciones 
de humos, chimeneas, etcétera), sé 
recomienda utilizar agregados, cu* 
yes coeficientes de dilatación sean 
penueños.

Se proscriben las-arenas de muy. 
alargadas o en lajas.-;

El tamaño máximo del árido nU 
será superior al cuarto del ancho 
o espesor mínimo de la obra o ele-
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mentó en que se va a emp.ear, y 
no contendrá más de un 10 9c de 
elementos más gruesos que la se
paración entre barras.
, Artículo 10. — .■Armaduras.— Las 

barras qu? construyen armaduras 
para el hormigón serán 0 .  n c c . j ; 
con las condiciones que se marcan 

continuación.
El alargamiento mínimo no será, 

en ningún caso inferior al 10 % y 
ti límite elástico será superior al 
0,65 de la carga de rotura e infe
rior al 0,80, estimándose para los 
efectos del cálculo únicamente es
te limite, si es superior.

Las barras no presentarán grie
tas, sopladuras ni mermas de sec
c i ó n  superiores al 3 %.

Los lingotes serán despuntados 
"después del desbaste en lamina
ción en un 15 % por la parte su 
perior, y en un 5 % por la parte 
inferior/o más si fuere preciso, pa
ra eliminar totalmente el rechupe.

Estos ensayos no.será  necesario 
practicarlos en cora, bastando - .v  
ra las obras de carácter público 
la constancia de un certificado de 
•laboratorio oficial. En obra se 
realizará siempre el . ensayo de

Carga mínima de rotura .........
Limi'te elástico mínimo ...............
■Alargamiento mínimo  ...........
'Diámetros:

5 — 6 — 7 — S — 10 — 12 —

- El. acero de las armaduras rígi
das cumplirá las condiciones an
teriores y los materiales que en
tren eh los roblones, aparatos me
tálicos de apoyo, piezas de fundi
ción, &, cumplirán las prescripcio
nes que para ellos impone la* Ins
trucción de Estructuras Metálicas 
,(R. O. de 17 de marzo, dé 1930).

CAPITULO 3.*
Pe las características y dosificacio

nes. de los hormigones

, rArt¡culo 11. —  Cualidades del 
notmigón. — El hormigón deberá 
cumplir las conc1TIones finales d .  
resistencia, absorción, peso espe
cifico, desgaste, compacidad, as
ueto  externo, etcétera, que se 
.Prescriben en el Pliego particular 

Proyecto, así como las de do- 
tildad o consistencia y  trabazón 
Apuestas en el mismo.
. ,a ^sistencia se fijará en el pro
yecto de modo a obtener los co-

pí.^ado, doblando las barras 
bre otra de diámetro doble a 180-, 
sin que se aprecien fisuras ni pe
los aparentes.

Para las obras corrientes de 
hormigón armado el acero será del 
tipo normal llamado dulce en el 
comercio, caracterizado por un l í 
mite elástico mayor de 2.400 kilo
gramos cm2 v un alargamiento mí
nimo del 18%. •

También podrán emplearse ace
ros esoeciales, siempre que se cum
plan las condiciones del artícu
lo 31.

Los a.ceros especiales en estas 
obras irán marcados con señales 
indelebles, para evitar confusiones 
en su empleó.

En cadá tipo de acero se harán 
ensayos de determinación de co
eficiente de elasticidad, que debe
rán ser tenidos en cuenta para su 
reloción con el hormigón a los 
efectos del cálculo, según las nor
mas que se especifican en el Ca
pitulo 6.9

Aunque no sea preceptivo, y co
mo base de conocimiento, se citan* 
las características de los siguien
tes tipos de acero con los diáme
tros de empleo más corriente:

36 kg/cm2 54 kg/cm2
24 ” 36 ”
20 % 18 %

14 — 16 — 1S -  20 -  25 -  30.

eficientes de seguridad máximos 
qve se prescriben en el artículo 29 

Para la absorción se indica, co 
mo norma aproximada en hormi
gones armados a la intemperie, v 
hormigones en masa expuestos a 
las heladas, los límites máximos 
del cinco al seis oor ciento en 
peso, por inmersión de probetas 
previamente desecada. (Véase ar
tículo X Anejo de ensayos).

La docilidad o trabajabilidad en 
todos los casos, deberá ser la ne^ 
cesaría, para que con los méto
dos de puesta en obra y apisona 
do que se adopten, desaparezcan 
las coqueras y refluva la pasta al 
terminar la operación.

Para conseguir esta finalidad, es 
preciso que el hormigón reúna las 
debidas condiciones de consisten
cia y  trabazón, que permitan su 
manipulación y puesta en obra, 
sin que queden huecos o coqueras 
en su interior v sin aue se separen

sus diversos elementos constitu
yentes.

La consistencia del hormigón po
drá ser seca, plástica, blanda o 
fluida. (Véase articulo IX Anejo 
de ensayos). Las dos primeras r e 
quieren un apison?/Jo más o menos 
enérgico; las otras dos requieren 
solamente el picado con barra pa
ra asegurar el relleno de los hue
cos.

Se recomienda la consistencia 
seca para las piezas moldeadas en 
taller con fuerte compresión, para 
elementos de gran resistencia con
venientemente vibrados y para 
elementos de poco espesor fuerte
mente apisonados.

N o es, en general, conveniente 
la consistencia seca para los hor
migones armados, aconsejándose, 
sin’ embargo, su empleo en aque
llos que han de ser vibrados.

Se recomienda la consistencia 
plástica para los macizos de ho r
migón en masa y para los elemen
tos verticales de hormigón arma
do, de gran espesor y espaciadas 
armaduras, siempre que se apiso
nen eficazmente por cacas.

Las consistencias plásticas y 
blandas, son, en general, las más 
recomendables para el hormigón 
armado.

N o es conveniente la consisten
cia seca para hormigones con ce
mentos aluminosos. ni las consis
tencias blanda y fluida para hor
migones con superccmenios.

Como norma general, se reco
mienda evitar el empleo de la con
sistencia fluida. Solamente por ex
cepción se puede recurrir a ella 
para elementos' de muy p^oueño 
espesor o de tupida armadura, o 
si se trata de hormigones de baja 
cafidad vertidos ñor canaletas.

N o  deben emplearse hormigones 
poco trabados. Para conseguir la 
debida trabazón del hormigón c .e 
asegure el eme .sus diversos clero co
tos no se desintegren durante su 
transporte o puesta en obra, es pre
ciso que el árido tenga la 
continuidad posible en gradación 
de tamaños, que el hormigón sea 
lo suficientemente rico en cemen
to, o, en su defecto, nue el árido 
tenga o se le añada la necesaria 
proporción de finos o polvo, y qu.c 
no se amase con un exceso de 
agua.

Artículo 12. — Dosificación del 
hormigón.

A ) Riqueza de aglomerante v
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can t id ad  de a g u a .— Determinan?  > 
en el Proyecto las característ icas  
que debe cumplir  el hormigón,  
puede fi jarse su dosi f icación por 
jos procedimientos  s iguientes  por 
orden de preferencia,
a)  Por  ensayos  directos de las 

condiciones impues ta s ,  hechos 
sobre las probetas  f abri cada s

R 1 P 1
R -  -  ( -  -  0,5) 6 R =  ( - - -  0,5)

3,6 w ' ?,7 v w

según se refiera* a la p r o b e n  
ci l indrica o c ú b i c a ,  s iendo 
R m  igual  a 400 cuando se 

. trate de hormigones  norma les  
-de cemento Port land,  y a 500 
o 540 cuando se trate de e m 
plear supercementos  o cemen
tos a luminosos  y

^  __ cemento 
\v agua

• con di ferentes dosi f icaciones.  
La .dosi f icación del cemento en 
estos ensayos  se hará  por pe 
so, y lo mi smo la de los á r i 
dos cuando  vaya  a emplearse 
en  ̂ la obra este método de d o 
sificación,

b)  D e te rmi nada  la resistencia 
por  la ecuación de Bo lomey

la relación en peso de ambos  
componentes .

c) Se pueden apl icar  las dosi f ica
ciones s iguientes  cuando no se 
utilicen los procedimientos  a)  
o b) ,  y en este caso sólo con 
carácter  l igeramente apr ox i 
mad o  se indican las res i st en
cias probables .

Dosif icac ión  por  m.3 de árido que, a d e m á s  de c.rmplir las cond ic io
nes del articulo  noveno, tenga m ás  del 65 por 100 de co m pac id ad

Tipo Cemento, Kgs. Agua, litros Resistencia Kg/cm-

400 - 200 170
375 200 150
363 220 120
300 220 90
250 220 60
200 250 30

De  los tres métodos  de dosiíi  
cación reseñados ,  se cons idera  p re 
ferible el a )  al b )  y éste c )  en 
i gua ldad  de condiciones  del h o r 
migón obtenido.

C a s o  de emplearse  los métodos  
b)  y c )  y  exigirse otras  coadicio- 
nes además  de la resistencia,  se 
comprobarán éstas  por  ensayo di 
recto.

Se recomienda que la dosi f ica 
ción por met ros  cúbicos de hormi
gón terminado,  no sobrepa se  Jos. 
cuatrocientos  cincuenta k i l og ramos  
ni baje de doscientos cincuenta en 
el hormigón a rmado,  o de ciento 
cincuenta pára  el 'hormigón en 
masa.

B )  P roporc ion es  del árido.

En las  obra s  en que se re
quieran hormigones  que en el 
proyecto f iguren con ca rgas  de 
t r ab a jo  super iore s  a 30 ki lo
g r a m o s  cm2, en régimen de 
compres ión  y, en genera! ,  en

todos  los hormigones  para  a r 
mar,  precisa componer las  
a rena s  y g rav a s  para  conse 
guir  la conveniente compaci-* 
dad.

A  este efecto,  se recomienda 
dosifica.!: el árido por la Ley

p =  ioo y  d_
y D

en la que D  es el t amaño  mi-* 
x imo de los g r anos  y P el 
tanto por  ciento en peso de 
g ra n os  o cantos menores  
que d.

Por t amaño  máx imo  del ári-, 
d o ^ c  entiende aquel  por enci-t 
m a  del cual  hay  más  del cinco' 
por  ciento del peso total  de  
cantos  c g r anos  de d imens io 
nes  norma les  y por  bajo del  
mi smo  comienza  la deb ida  
g radac ión  del árido.

En todos  estos  c asos  la cur-» 
va  de composi ción granulóme-» 
trica del ár ido ha de qu ed a r  
incluida dentro de la zona de-» 
l imit ada  por  las curva s límh» 
tes de la f igura que s igue; .

F IG U R A  1

100 •/.       ._________

s o v .  _ _ _ - - - - -

-; ^  Z 1 . / 7

g. 7  :
s  W /.^L -L _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ y K * . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
y  f r  - y y *

Z s  a o 7 o _   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ :—

|  50-A I _ / _ / _________________:----— ------- —  

\   _ _ _ _ _  ----

*  tr/l í   r : ------------- :----------— “

% % %  %  i  D

d • Tamaño do loa granos i 
D* Tamaño máximo.
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E st as  leyes  se a p l i c ar án  j 
t a n t o ,  al  t o t a l  de l  á r i d o  c o m o  , 
a la f ra c c i ó n  de éste,  c u yo  t a - 1 
m a ñ o  m á x i m o  sea D  74. |

Se r e c o m i e n d a  h a c e r  ensa-  ¡ 
y o s  p a r a  d e t e r m i n a r  las resis- j  
t e n c i a s  a los siete,  ca t orce ,  
v e i n t i ú n  y v e in t i o c h o  días,  en 
u n  a m b i e n t e  u n i f o r m e  sim;  i 
l a r  al de la o b r a  p a r a ' 
q u e  p u e d a n  s er vi r  de prees-1 
t i m a c i ó n  de las  c o n di c i o ne s  j  
del  h o r m i g ó n  en o b r a  a n t es  j 
de  los v e i n t i o c h o  días.  ]

Se p u e d e n  a ñ a d i r  al h o r m i -  i 
g ó n  o t r o s  m a t e r i a l e s  p a r a  
c o n s e g u i r  f i n a l i d a d e s  es pe c ia 
les ( i m p e r m e a b i l i d a d ,  v a r i a 
c ión del t i e m p o  de f r a g u a d o ,  
c o l o ra c i ó n ,  etc.) ,  s i e m p r e 
q u e  n o  a l t e r e n  s e n s i b l e m e n t e  
s u s  c u a l i d a d e s  f u n d a m e n t a l e s  
y  se e m p l e e n  en Ir* m e n o r  pro 
p o r c i ó n  posible .  C a s o  de no 
t e n e r  e x p e r i m e n t a c i ó n  de un 
L a b o r a t o r i o  Oficial ,  se h a r á n  
e n s a y o s  p re v i o s  p a r a  d e t e r m i 
n a r  la i n f l u e n c i a  de  las m i s 
m a s  con las  g a r a n t í a s  m á x i 
ma s.

P a r a  la f o r m a c i ó n  de  h o r m i 
g o n e s  ciclópeos,  p u e d e n  a ñ a 
d i r s e  b l o q ue s ,  s i e m p r e  q u e  s us  
c o n d i c i o n e s  s e a n  s u p e r i o r e s  a 
l as  q u e  se ex i gen p a r a  el c o n 
j u n t o  del  h o r m i g ó n ,  r e c o m e n 
d á n d o s e  q u e  el v o l u m e n  de 
l os  m i s m o s  n o  s o b r e p a s e  el 
v e in t i c i nc o p o r  ciento del  v o 
l u m e n  total .

C )  C o n s i s t e n c i a  d e l  h o r m i g ó n :
L a co n si s te n c i a  del  h o r m i 

g ó n  se d e t e r m i n a r á  p o r  el do 
c i l imet ro  I r i b a r r e n ,  a p r o b a d o  
p o r  O r d e n  M i n i s t e r i a l  del  31 
d e  d ic i e m b r e  de 1938.

T a m b i é n  son  a d m i s i b l e s  ia 
m e s a  de s a c u d i d a s  y el cono 
d e  A b r a m s ,  c u y a  c o r r e s p o n 
d e n c i a  con el d oc i l i me t r o  se 
i n d i c a  en el r e t ícu lo  I X  del  
c a p í t u l o  de e n sa y os .

CAPITULO 4.°
D e  l a  e j e c u c i ó n

* ' A r t í c u l o  13.— C i m b r a s  y  e n c o 
f r a d o s . — L os  e n c o f r a d o s  s e r á n  de 
m a d e r a ,  m e t a l  u  o t r o  m a t e r i a l  r í 
g i do ,  c u a l q u i e r a ,  q u e  r e ú n a  con 
d ic iones  a n á lo ga s .  L a  u n i ó n  de l J.s 

c i m b r a s ,  s o p o r t e s  y s us  e n sa m b l e s ,  
t e n d r á n  la r e s i s te n c i a  n e c e s a r i a

p a r a  que ,  con la m a r c h a  de h o r 
m i g o n a d o  pr ev i s t a ,  n o  se p r o d u z 
ca en n i n g ú n  m o m e n t o  s ob r e  el 
h o r m i g ó n  en p e r í o d o  de  e n d u r e 
ci mi ento ,  ca rg as  de  t r a b a j o  s u p e 
r i or es  al t ercio  de su r es is t enci a 
ni  m o v i m i e n t o s  p e r j u d i c i a l e s  al 
as pec to  de la obr a .

Es t os  l í mi tes  de m o v i m i e n t o  se 
f i jar án  en los P l iegos  de c o n d i c i o 
n e s  p a r t i c u l a r es ,  p u d i e n d o  i n d i 
carse los de t res  m i l í m e t r o s  p a r a  
los m o v i m i e n t o s  locales,  y la m i 
l és ima de la luz p a r a  los de  c o n 
j u n t o ;  a s i m i s m o  se i n d i c a r á n  las 
c o nd i c i o n e s  de u n i f o r m i d a d  y l i 
s u r a  q u e se ex i j an  p a r a  el a spec to  
d e  los p a r a m e n t o s .

L as  superf i ci es  i n t e r i o r e s  del  e n 
c o f r a d o  se l i m p i a r á n  y h u m e d e c e 
r án .  e sp e c i a l m e n t e  los f o n d o s  de 
p i l are s  o m u r o s ,  d e j á n d o s e  a b e r t u 
r as  p r o vi s i o na l e s  en los e n c o f r a 
d o s  p a r a  fac i l i ta r  es ta  l impi eza .

A r t i c u l o  14. — D o b l a d o  y  c o l o 
cación d e  las a r m a d u r a s .— Las a~ 
m a d u r a s  se l i m p i a r á n  de t o d a  su 
c i edad  y ó x i d o  n o  a d h e r e n t e ;  se 
d o b l a r á n  en frío,  a j u s t á n d o l a s  a los 
p l a n o s  e i n s t r u c c i o n e s  del  p r o y e c 
to,  o.  en ca l ient e  sin p a s a r  del  rojo 
ce re za  (8659) .

Se r e c o m i e n d a  el d o b l a d o  en 
f río  p a r a  d i á m e t r o s  m e n o r e s  de  
25 m m .  y  en  ca l i ent e p a r a  ^los 
d e  m á s  de  30 m m .

L as  b a r r a s  c a l e n t a d a s  se d e j a r á n  
e n f r i a r  l e n t a m e n t e .

L as  a r m a d u r a s  se s u j e t a r á n  e n 
t re  sí p o r  a t a d u r a s ,  m a n t e n i e n d o  
la d i s t a n c i a  al e n c o f r a d o  de m o d o  
q u e  i m p i d a  su  m o v i m i e n t o  d u r a n t e  
el v e r t i d o  y a p i s o n a d o  del  h o r m i 
g ó n  v p e r m i t i e n d o  q u e  éste las 
e n v u e l v a  -re.

Las  a r m a d u r a s  q u e d a r á n  s e p a r a 
d as  de  la super f i ci e del  h o r m i g ó n  
a m á s  de  u n  d i á m e t r o  y  a m á s  
de u n  c e nt í m et r o .  E s t a  s e pa r a c i ó n  
se a u m e n t a r á  a t res  c e nt í m e t r o s  
en los  e l e m e n t o s  q u e  h a y a n  de 
q u e d a r  e x p u e s t o s  a la  l luvia,  en 
c o n t ac t o  co n la h u m e d a d ,  o s o 
m e t i d o s  a e s f u er zo s ,  a l t e r na t i vos ,  
o a pe l igro  de i ncendio .

La s e p a r a c i ó n  e n t re  a i m a d u r a s  
p a r a le la s  s e r á  c omo m í n i m o  igual  
al d iá m e t r o .  E s t a  s e p a r a r o n  p o d r á  
a ú n  d i s m i n u i r s e  h a s t a  u n  c e n t í 
m e t r o  en t r e  do s  a r m a d u r a s  p a r a 
lelas de u n  m i s m o  cuchi l lo  en  p i e 
zas a f l exi ón,  p o n i é n d o s e  s en a  
r r .dores p a r a  a s e g u r a r  esta con

dic i ón y c u i d á n d o s e  el b u e n  h o r 
m i g o n a d o  en t re  ellos.

Los dobl ece s  de lr»> a r m a d u r a s ,  
s al vo i nd i cac i ón  especial  del  p r o 
yecto,  Se h a r á n  con r a d i o s  s u p e 
r iores  a siete y m e d i a  veces su d;á.  
me t r o.

Las  ple t inas ,  perf i les,  ca r r i l es  y 
secciones  a n á lo ga s ,  se r o d e a r á n  
con r e d o n d o s  t r an s v e r s a l e s  o a l a m 
br e p a r a  a s e g u r a r  su a d h e r en c i a  

con el h o r m i g ó n .
A r t i c u l o  15. — A n c l a j e s .  — Los  a n 

clajes e x t r e m o s  de las a r m a d u r a s  
p u e d e n  h a ce rs e  p o r  los s iguien t es  
s i s t e ma s :
a)  P r o l o n g a c i ó n  de la a r m a d u r a  

m á s  al lá del  p u n t o  en q u e  se 
t e r m i n a  de s u f r i r  t e ó r i c a m e n t e  
el es fuer zo ,  en  u n a  l o n g i t u d  
n o  i n f e r i o r  a t r e i n t a  d i á m e t r o s  
en  b a r r a s  l isas, y a ve i nt e  en 
las  r u g o s a s  o d e f o r m a d a s  o en 
las  s u je ta s  a o t r a s  a r m a d u r a s  
t r an s v e r s a l e s .  Es t e  t i po  sólo Se 
e m p l e a r á  b a j o  la i nd ic a c i ón  
e x p r e s a  del  p r o y e c t o .

b )  P o r  g a n c h o  en s e m i c i r c u n f e 
r enc ia  de  u n  d i á m e t r o  no  i m 
f e i i o r  a c u a t r o  d i á m e t r o s  y 
p r o l o n g a d o  con u n  t r o z o  r ec 
to n o  i n f e r i o r  a o t r o s  cuat ro .

F IG U R A  2

- ' i .
C s

c)  P o r  g a n c h o  de d i á m e t r o  n o  
i nf e r i o r  a dos  y  m e d i o  d i á me -  
m e t r o s  p r o l o n g a d o  en  o t r os  
c u a t r o  y e n v o l v i e n d o  u n a  ba« 
i r a  de d i á m e t r o  gu a l  o s u p e 
rior.
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• • —4  d

(loLaf
d )  P o r  pat i l la  e n  á n g u l o  , recto de 

d o s  y m e d i o  d i á m e t r o s  p r o-
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Jongado en otros dos y medio 
como mir.imo.

f i g u r a  a

e)  Por so ldadura  sobre otra b a 
rra.

'Artículo 16. — E m palm es  — Se 
evitarán en lo posible los em pal
mes no señalados en los planos, 
cuidando de colocarlos solamente 
donde la a rm ádura  traba ja  a m e
nos dé los dos tercios de su carga 
admisible.

Estos empalmes pueden hacerse 
por solape, so ldadura  o manguito.

Los primeros se ha rán  sol anar 
dó las barras  en una  longitud  igual 
o superior a veinticinco diámetros 
y  te rm inándolas  én ganchos si se 
tra ta  de esfuerzos a tracción.

El espesor del horm igón  alrede
dor del solape no bajará de dos 
diámetros, o de uno si está bien 
zunchado  con alambre.

Se recomienda evitar éste tipo 
de empalme para diámetros supe
riores a 25 mm.

Los empalmes por so ldadura  
pueden  hacerse por  au tógena o 
eléctrica (al arco o por resis ten
cia), bien a tope o tam bién  por 
solape y de acuerdo con la técnica 
de soldadura .

Las características del m ateria l 
de la so ldadura  cum plirán  las con
diciones exigidas al acero de las 
rem aduras ,  incluso al doblado en 
frío.

Los empalmes por solape o por 
so ldadura  se d istanciarán  unos de 
otros de m odo que sus centros q u e 
den a más de tre in ta  d iám etros a 

,1o largo de la pieza.
En el empalme por  m anguito ,  

las resistencias, tan to  de la sec
ción neta de éste, como del filetea
do o esfuerzo cortante, serán equi
valentes a la de la sección neta  
de la barra, y la m erm a de sec
ción por fileteado será m enor  del 
t re in ta  por ciento de la sección 
b ru ta  de la barra.

A r t íc u lo .  17. — Fabricación del  
h o rm ig ó n .— Los  áridos pod rán  do

sificarse en peso o volum étr ica
mente, y el cemento, siempre en 
peso.

En el pliego de condiciones f a 
cultativas de la obra se fijarán las 
tolerancias admisibles de dosifica
ción, recom endándose límites in 
feriores a los siguientes: El tres 
por ciento en la cantidad de ce
mento; el cinco por ciento en el 
total del áride; el ocho por cien
to en la proporción de los d ife
rentes tam años de árido a m ez
clar y el cinco por ciento en la 
relación de agua a cemento, r e d u 
ciendo esíe límite a un tres por 
ciento en obras delicadas.

El am asado se hará  en h o rm i
goneras, con un período de batido 
superior al triple dél necesario p a 
ra que la mezcla hecha én seco 
áoarezca de aspecto uniform e.

Cóm o' indicación en éste sen ti
do se dan las cifras de cuarenta  
revoluciones, o un m inuto  de d u 
ración, pudiendo  reducirse a m e
dio  m inu to  en ho rm igones  de baja 
calidad.

Solamente en obras de m uy es
casa importancia se adm itirá  el 
am asado a mano, sobre una s u 
perficie impermeable, ejecutándose 
en seco la mezcla has ta  que p re 
sente color uniforme, y ag reg an 
do después el agua en pequeñas 
cantidades has ta  obtener un p ro 
ducto homogéneo.

Se cuidará que du ran te  el am a
sado no se m :zcle tierra  ni im pu
reza alguna.

Son convenientes para  los casos 
en que la  im portancia de la obra 
lo permita, las instalaciones dosi: 
f ícadoras por peso de todos los 
componentes, automáticas, cen tra 
lizadas, con persona especializada 
y responsable a su frente, y en 
par t icu lar  se recom ienda la correc
ción continua  de las dosificaciones 
del agua con arreglo a la h um edad  
del árido.

És de gran  importancia la p re 
caución de no mezclar masas con 
diferentes clases de cementos y de 
limpiar perfec tam ente las ho rm i
goneras al hacer el cambio.

A r tic u lo  18.—Puesta en obra del  
h o rm ig ó n .—El transporte  y  vert i
do del horm igón  se h a rá  de modo 
que no  se d isgreguen sus ele
mentos, volviendo a amasar,  al m e
nos con una  vuelta  de pala, lós 
que acusen señales de d isgrega
ción.

N o  se tolerará la colocación de 
masas 0, 11c acusen un  principio de 
fraguado, (pud iendo  t ranscurrir ,  
desde su fabricación hasta  la co
locación y apisonado, una hora en 
verano, dos en invierno y tres si 
se impide la evaporación, volvién
dose a batir  las masas ligeram ente 
si se alcanzan estos limites).

En el pliego de condiciones fa-< 
ru lta t ivas .de  la obra* se fijarán las 
to lerancias admisibles de la con 
sistencia, recom endándose fijar 
límites inferiores a* 40 mm. de !a 
lectura del docilímetro.

Siempre que duran te  la ejecución 
de la obra se registre alguna va^ 
riación anorm al de la consistencia 
o de la trabazón  dei horm igón, se 
de te rm inará  ' correg.rá la causa 
de* está variación.

El apisonado se ejecutará en la 
misma, forma y con igual o m a 
yor intensidad de la .etnpleadá en 
la fabricación de las p robetas  de 
ensayo, caso d.e haberse ^in p icado 
éstas para fijar el tipo de dosifi* 
cación; en caso contrario , se ajus« 
tará a las indicaciones del pliego 
particular.

En todo caso, el apisonado se 
p ro longará  has ta  reduc ir  las co-< 
queras y alcanzar en los hormigo** 
nes de consistencia seca que réflu* 
ya el agua a la superficie.

Se cuidará que su efecto se ex-« 
t ienda a todo el in ter ior  de la ma-« 
sa y que no sé produzca en ^lla 
l a ‘ disgregación. Para  lograrlo  s o  
reducirá  lo necesario  el espesor de 
las masas a apisonar.

Se recomienda para los hormw 
gones de consistencia seca apiso-< 
nar  por capas de menos de qui.nce 
centímetros, cu idando  particular-* 
m ente el apisonado ju p to  a los pa-* 
ram entos y rincones del encofra** 
do. Se recomienda el ap isonado  
por vibración, p rod igando  los pun-* 
tos vibrados lo necesario para que 
su efecto se ex tienda un ifo rm e
mente a toda la masa sin iniciar 
disgregaciones locales.

En el ho rm igón  ciclópeo se cui--*¡ 
dará  que el ho rm igón  envuelva los 
bloques, q uedando  entre ellos s e - 1 
paraciones m ayores de tres veces 
el tam añ o  máxim o del árido (s in  
b loques).

En las in te rrupc iones del hor-* 
m igonado  se cuidará de dejar  la  
ju n ta  lo más no rm alm ente  posi^j 
ble a la dirección de la m áx im a 
compresión y donde su efecto, sea 
m enos perjudicial.
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Se recomienda no dejar jun tas  
en las zonas en que el efecto de 
tracción de la a rm a d u ra  sobrepase 
los ocho kilogramos por milíme
tro  cuadrado.

C u a n d o  sean par t icu larm ente  de 
temer los efectos de retracción, se 
recomienda dejar  abiertas las j u n 
tas de horm igonado  (con el ancho 
exclusivamente necesario para  ser 
bien ho rm igonadas)  d u ran te  algún 
tiempo, para que las masas con
tiguas de horm igón  p u edan  tom ar 
libremente una buena  parte de su 
retracción.

Al rea n u d ar  el hormigonado ' se 
limpiará la ju n ta  de toda la su 
ciedad, lechada o árido suelto que 
haya quedado  y se regará la s u 
perficie antes de verter el nuevo 
hormigón.

Es recom endable la práctica de 
retirar con cepillo de alam bre la 
lechada superficial al iniciarse el 
f raguado, y la de recubrir  las ju n 
tas antes de rea n u d a r  el h o rm i
gonado con una capa delgada de 
mortero  igual al que forma parte  
del hormigón.

Se cuidará m uy  especialmente de 
que no queden en contacto masas 
frescas ele horm igones de d iferen 
tes tipos de cemento y ele limpiar 
las herram ien tas  y m ateria l de 
transporte  al hacer el cambio. • 

En macizos de grandes  d im en
siones se d ispondrán  las jun ta s  de 
horm igonado  y se fijará la al tu ra  

. de las capas de horm igón , para  que 
habida cuenta de la elevación de 
tem pera tu ra  por f raguado  y de sus 
posibilidades de enfr iam iento  con 
la inarclia de la obra, no se p e r ju 
dique el endurecim iento  y se evi
te la f isuración por retracción* ase
gurándose ,  en caso necesario, la 
im permeabilidad de las juntas.

En los elementos constituidos 
por piezas m oldeadas que hayan  
de traba jar  solidariam ente, se cui
dará la disposición de las juntas  
para asegurar  su debido enlace y 
resistencia conjunta.

A rtíc u lo  19.—H orm igonado  en  
tiem po frío  o caluroso.— Se tom a
rán las precauciones necesarias p a 
ra que la tem pera tu ra  del horm K  
gón no baje de cero grados centí
grados en n ingún  pun to  du ran te  el 
f raguado y prim er endurecimiento . 
Se suspenderá  el ho rm igonado  
cuando la tem pera tu ra  ambiente 
haje de dos g rados  sobre cero, o 

■>. cuando temiendo que baje más la* 
temperatura , se encuen tren  los

materiales a< menos de siete g ra 
dos, salvo oue se tem en  p recau
ciones especiales que eviten los pe
ligros de la helada.

H abiéndose  hecho el am asrdo  
con los materiales a más de siete 
grados y no siendo de temer que 
la tem pera tu ra  baje de cuatro g ra 
dos bajo cero duran te  la noche, 
puede autorizarse el simple recu
brimiento de las superficies, que se 
protegerán con sacos de papel, pa
ja u otro aislante eficaz.

Para  obras de carácter urgente 
o para term inación de trabajos co
menzados, se podrá  aceptar el h o r 
m igonado con tem pera tu ras  de ce
ro grados y aun  has ta  de cuatro 
bajo cero, adop tando  la precaución 
de am asar con agua calentada a 
más de trein ta  grados, e inm edia
tamente de te rm inarse  el ho rm igo 
nado  regar con agua a igual tem 
pera tu ra  cada dos horas, p ro te 
giendo eficazmente la superficie.

C u a n d o  se sobrepasen los lím i
tes antedichos, será necesario su 
m in is trar  calor suplem entario  al 
hormigón, bien directamente, bien 
util izando vapor, agua caliente, 
fluido eléctrico o cualquier otro 
procedimiento.

El horm igonado  se suspenderá  
cuando la tem pera tu ra  del a m 
biente sea superior  a cuarenta 
grados, o a trein ta  y cinco si se 
emplea cemento aluminoso. Si por 
razones especiales hubiere  de h o r 
migonarse con estas tem peraturas ,  
se m a n tend rán  las superficies pro- 
tegidas de la intemperie y conti
nuam ente  húm edas  para  evitar la 
desecación rápida del hormigón, 
por lo menos du ran te  los diez p r i 
meros dír»s. ‘

A rtícu lo  20.— C urado del horm i
g ó n .— Se cu idará de m an tene r  la 
hum edad  del horm igón  duran te  el 
primer período de endurecimiento, 
evitándose todas las causas exter
nas, como sobrecargas o v ibracio
nes que puedan  provocar su fisu
ración.

Se m an tend rá  su superficie h ú 
meda hr»sta. que se vaya alcanzan
do la resistencia prevista, o por lo 
menos duran te  quince días, pu- 
diendo reducirse a siete con tiem 
po húm edo.

C on  cementos aluminosos, se in 
tensificará el riego duran te  las p r i
meras cuarenta  y ocho horas.

A rtíc u lo  2 1 — D esenco frados y  
descim bvam ientos. ~  N o  se h ará  
n ingún  desencofrado o descimbra-

miento mientras el horm igón  ncf 
tenga una resistencia superior  al 
triple de la carga de trabajo  p ro 
ducida por dicha operación.

Se recomienda fijr*r las fechas de 
descimbramiento por medio de 
probetro de ensayo. De no hacerse 
así, puede autorizarse el descim 
bram iento  en el plazo dado por U  
fórmula:

n = 8 +  400 2
T -¡ 2 \  C /

en la cual representa n eT 
núm ero  de días, T  la tem pera tu ra  
media en grados centígrados, P  el 
peso m uerto  de la construcción, y 
C la cr»rga y sobrecarga total.

Con cementos aluminosos, estos 
plazos pueden  disminuirse a la oc, 
tava parte; y con supercementos, 
cuando la proporción cemento a 
agua no baje de una y media, a li  
qu in ta  o cuarta parte.

Los desencofrados de costeros y 
elementos que no produzcan en el 
hormigón cargas de trabajo  sensi
bles, pueden hacerse en plazos que 
sean Ir. tercera parte de los de des
cimbramiento.

D u ra n te  todas estas operaciones 
de desencofrado y descim bram ien
to, se cuidará de no dar  golpes n i : 
hacer esfuerzos sobre el horm igón 
que puedan  perjudicarle, y efe q u c \  
el descenso o separación de lo s  
apoyos se h-rga de forma que no- 
produzca-defectos anormales que, 
superen el tercio de la resistencia 
en n ingún  punto.

A rtícu lo  22. — Protección a los 
agentes quím icos y  acciones m e
cánicas. — Las obras de hom igón  
que estén en contacto con aguas 
°. súbstancir*s que por  su com po
sición química pueden  atacarle, se 
protegerán superficialmente, a tal 
efecto, por enlucidos, p in turas ,  o 
si fuera necesario, revestimientos 
con materiales de construcción que 
aíslen de ése a toque con toda efi
cacia.

En tal sentido, deben hacerse 
esas protecciones en los depósi
tos para líquidos y ácidos, para 
h id rocarburos  y para m e la z a ,  asi 
cómo para otros líquidos suscep
tibles de descomposición.

A nálogam ente ,  en- las construc
ciones de horm igón  que puedan  
estar sujetas a impactos por m a
qu ina r ia  u otros elementos mecá
nicos, o de desgaste superficial,  la 
superficie sobre la que estos agen*
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tes actúen, deberá protegerse, ya 
para que el choque no se produzca 
con concentración que disgrega 
ría el hormigón, o, en ca»so de des 
gaste, con el chapeado o reves t i
miento de otro material con el que 
tuviera suficiente adherencia y que 
pudiera resistir sin deterioro esos 
efectos.

CAPITULO 5.° 
Pruebas

'Articulo 23.—Pruebas del hor
migón durante la ejecución. — Se 
recomienda la fiscalización d ire ;ta  
de las condiciones del hormigón 
duran te  las obras por medio de 
probetas sacadas de las mismas 
masas a emplear, con apisonado 
similar y conservadas en el mismo 
ambiente y con igual curando, d ia
riamente de cada uno de los tipos 
de hormigón o tajos de la obra, y, 
en particular, cuando las masas 
acusen variaciones o defectos.

Si pasados veintiocho días en 
hormigones con Port land  (siete 
con supercementos o dos con alu- 
minosos) las medias de estas p ro 
betas dieran cargas menores de las 
previstas para esa fecha en más 
de un veinticinco por ciento, p o 
d rá  ser rechazada la parte de la 
obra correspondiente, salvo que sa
cando probetas de la misma obra 
se compruebe que su resistencia es 
superior a» la de las probetas de en- 
jayo.

Sin perjuicio de las responsa
bilidades a que hubiera  lugar  por 
esta resistencia defectuosa del h o r 
migón, podrá en todo caso'* acep
tarse, siempre Que sea factible sin 
peligro, la prueba» de la obra con 
una sobrecarga superior a la de 
cálculo en un cincuenta por cien
to comprobando que resiste en 
buenas condiciones.

Con objeto de prever ráp idam en
te la resistencia del horm igón a 
los veintiocho días, se recomienda 
la rotura  de pr»:te de las probetas 
a los siete días, pero conservando 
a aquélla su valor decisivo respec
to a la calidad del hormigón. .

Si la tem pera tura  media» (o la 
media aritmética de las máximas y .  
mínimas de todos esos días) fuese 
inferior a diez y ocho gracfos, sé 
considerará  prorrogado  el plazo en

proporción inversa de esta» tem pe
ra tura  m-edia.

P 1* z0  '  18en días 28 x ~ ----------   r—le m p e ra tu ra  media
Artículo 24 . — Pruebas de la 

obra.—Las sobrecargas de p ru e 
ba serán lo más ap ro x im ad as  p o 
sible a las de cálculo. Los efectos 
dinámicos, salvo indicación con 
traria  en el Pliego de condiciones 
facultativas de la obra, p o d rá n  
sustituirse  p o r  la sobrecarga es 
tática equivalente, s iempre que é s 
ta sea calculada para  p roduc ir  ios 
m áxim os efectos.

Se recom ienda com probar ,  m e 
diante probetas  de ensayo, que el 
ho rm igón  tiene la resistencia p r e 
vista, antes de ejecutar las .prue
bas de la obra. C aso  de no  d i s 
ponerse  de p robeta s  de ensayo, 
no se ejecutarán antes de los v e in 
tiocho, diez o dos días, según 
se tra te  de cem ento  Port land , su- 
pcrcem ento  o alum inoso, respecti
vam ente;  y  estos plazos se a u m e n 
ta rán  p roporc ióna lm en te  a lo que^ 
indica el artículo an te r io r  p o r  d e 
fecto de tem pera tu ra  ambiente.

Se recomienda, de todos  modos! 
re trasar la ejecución de las p ru e 
bas o aplicación de las sobreca r
gas hasta  pasados  vez y m edia los 
plazos establecidos.

Bajo las sobrecargas  de prueba  
aplicadas d u ran te  veinticuatro  h o 
ras en obras  im portan tes  o del i
cadas, o d u ran te  seis horas  como 
m ínim o en pequeñas  obras, todos  
los elementos deberán  resistir, sin 
presen tar  defectos, y s iendo  como 
máximo la flecha perm anen te  Ja 
mitad de la elástica calculada.

D espués  de re t irada  la sobre  
carga, la deform ación  rem anente  
no será superio r al tercio de la- 
deform ación  total:  en caso co n 
tra r io  vo lverá  a repetirse la p ru e 
ba, no  deb iendo , entoñees, acu
sarse nueva  defo rm ación  re m a 
nente  supe r io r  al qu in to  de la 
clástica.

En caso de aparecer algún d e 
fecto, se es tud iará  si se t ra ta  de 
defecto peligroso, las causas pro- 
bables del mismo y el m o d o  de 
corregirlo.

En obras de gran importancia, 
se recom ienda hacer  la m ed ida  de 
las flechas y deform aciones  en el 
m a yo r  n ú m ero  posib le  de pun tos  
du ran te  tod o  el p e r ío d o  de carga,

p rueba  y descarga, así como du« 
ran te  los p r im eros  meses de tra« 
bajo, y tom ar, igualmente, las 
tem pera tu ras  y  g rados  higrcscó-» 
pjeos del am bien te  p ara  o b ten e r  
el m a yo r  n ú m ero  posible  de da-¡ 
tos respecto al com portam ien to  y 
deform aciones de la obra.

CAPITULO 6.°
D e l  P r o y e c t o

Artículo 25. —Documentos del 
Proyecto. — Para la construcción 
de todas  las ob ras  de h o rm ig ó n  
en masa o arm ado, se redactará , 
previamente, un Proyecto , c ü i t h  

puesto  de los s iguientes documen*» 
tos: M emoria,  Planos, Pliego de 
condiciones y  p resupuesto .

La M em oria  con tend rá  una  des
cripción general de la obra, el 
criterio que ha serv ido  a su con 
cepción, las h ipótesis  de cálculo 
y sobrecargas consideradas, los 
coeficientes de segu ridad  v ten 
siones m áxim as aceotadas, las re
acciones sobre  los cimiento:, y los 
razonam ientos  justificativos de las 
d im ensiones y  a rm aduras  de los 
d iversos elementos, con sujeción 
a la p resente Instrucción  y a las 
teorías d e  la Resistencia de rría- 
teriales y estabilidad de las cons^ 
tracciones.

En los planos y documentos 
complementarios, se represen tarán  
las distintas partes de que consta  
la construcción, de modo que que* 
den claram ente definidas las fo r 
mas y dimensiones, tanto de los 
elementos del hormigón como de 
sus arm aduras ,  si existen, y la dis
posición de las mismas.

En el Pliego de condiciones fr*- 
cultativro, se indicarán concreta- 
te las características del horm igón 
y de las arm aduras ,  las sobrecar
gas de prueba» y todas las condi
ciones necesarias, además de las 
señaladas en esta Instrucción.

El Presupuesto  debe form ularse 
a base de la cubicación de las dis- 
tintr»s partés de la obra  y cuadro 
de precios unitarios (1).
(1) Se recomienda valorar por se-» parado el volumen del horm i-. gón. la superficie dei encofrado, el volumen envolvente de la cimbra y el peso de la armadura, en el que se tendrán en cuenta las tolerancias admitidas y los empalmes y ataduras.
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Estos cuatro documentos cita
dos, serán indispensables para to
do proyecto que haya de seguir 
tramitación oticial. Para las obras 
de carácter particular, podrá no 
ser necesario la redacción de todos 
Jos documentos, pero siempre in
dispensable l a ' representación cla
ra de los planos y cálculos justi
ficativos, documentos que habrán 
de ser firmados por un facultati
vo legalmente autorizado en E s
paña.

En obras de poco volumen e im
portancia, estos documentos po
drán reducirse a un mínimo, pero 
contendrán, en forma sumaria, lo 
necesario para la ejecución de la 
obra con sujeción a esta Instruc
ción.

A r t i cu lo  26 .—Bases  de  cálculo.  
Se comprobará la estabilidad y re
sistencia, tanto del conjunto como 
de cada* una de las partes o ele
mentos, con arreglo a las teorías 
de la Elasticidad, partiendo de las 
hipótesis siguientes:

El hormigón es un material h o 
mogéneo, isótropo y elástico, en
tendiendo por elástico que le es 
aplicable Ja Ley de Hooke gene
ralizada. Sufre, además, deforma
ciones remanentes, por retracción, 
térmicas c higroscópicas. Las a r 
maduras se deforman conjunta-^ 
mente con el hormigón por adhe
rencia entre ambos materiales (1).

Se admitirán las comprobado-, 
lies de tipo experimental siempre 
que se efectúen con suficientes ga
rantías sobre materiales clásticos 
o de condiciones plástico-elásticas 
análogas a las de los materiales; 
reales; y se recomiendan las com
probaciones experimentales en ta4 
maño natural o en modelo reduci
do en las obras de importancia,, 
estudiando la concordancia» de sus; 
resultados con el cálculo, cuando- 
éste sea factible sobre hipótesis,1 
aceptables.

Podrán no computarse todos 
aquellos factores del cálculo sobre- 
los que justificadamente se estime- 
n o  producen aisladamente una va-' 
riación superior al diez por -ciento* 
en los resultados finales, ni con-í

(1) La admisión de estas hipóte
sis como simpttñeacáón para/ 
la ¿prse&timacián de las con-, 
diciones resistentes de la ohr.a.
s-e hace sin prejuzgar con elloí 
su grado de exactitud real.

juntamente superior al veinte por 
ciento.

En consecuencia, se puede pres
cindir de repetir los cálculos, 
cuando se observen por evalua
ción del peso propio o por cual
quier otro factor,’ diferencias me
nores que las señaladas.

A rtículo  27. — .Elasticidad y 
coeficiente de equivalencia.—A d 
mitiendo que sensiblemente, el 
coeficiente de elasticidad puede es. 
timarse en mii cien veces el valor 
máximo de resistencia, o en ocho
cientas sesenta y cuatro veces ele 
esevmismo valor de la* resistencia, 
según se opere sobre probetas ci
lindricas o sobre probetas cúbicas 
(Eh = 1100 R ó Eh -  864 R), y 
teniendo en cuenta que el acero del 
comercio empleado en armaduras, 
tiene un coeficiente de elasticidad, 
aproximadamente constante ‘y de

R e siste n c ia  R. en  
prob eta  cilin d rica

'De 200 a  250 Kg/cms.2
De 150 a 200
De 100 a 150
De 75 a 100

.Con hormigones o ' armaduras 
especiales, que ’ den coeficientes, 
que se separen vde las cifras an te 
riores en mas de dos enteros, se 
tomará el valor que resulte de los 
datos experimentales.

Justificándolo debidamente so
bre bases experimentales, de con
formidad con el artículo 6.2, podrá 
también considerarse un coeficien
te de equivalencia distinto de ‘és
tos, de acuerdo con la duración 
e intensidad de la tensión rela

tiva»; o de modo a tener en cuen
ta los fenómenos parásitos no velás-, 
ticos y de deformación lenta.

P a ra  el coeficiente de Poi-sson, 
se .indica, sin ^carácter preceptivo, 
él valor : 0,15., pero  el .autor ¿e l  
proyecto elegirá y justificará el -va-; 
lor más aproximado en cada -c-aso.i

A rtículo  28.— Retracción y  de
formaciones térmicas e 'higroscópi
c a s—Eax a la  contracción to ta l  ¿por 
fraguado, endurecimiento y  v a r ia 
ción higroscópica, se puede lomar; 
como norma, sin necesidad de .jus
tificación especyd, ]a eifra de c ien
to cincuenta millonésimas en ho r
migones eercrietttes;; de ciento ve in 
te en hormigones que hayan su
frido  un curado suficientemente 
•largo; y de doscientas, en hormi
gones de más de cuatrocientos ki-

valor normal equivalente a* dos 
millones Kg/cm.2, pueden adoptar
se las leyes experimentales

1800 .2315
r=  ----------   y v — -

. R R

según 9e refiera a probeta cilin
drica o cúbica, para valor vdel co
eficiente de equivalencia (relación 
de los módulos de elasticidad del 
acero y del hormigón) en los 
cálculos aplicables a cualquier tipo 
de hormigones.

Fijada la calidad del hormigón 
por su resistencia máxima» R  en 
probetas cilindricas o cúbicas, pa« 
ra los cálculos del proyecto, se 
adaptarán los siguientes valores 
enteros del coeficiente r de equiva^ 
lencia, concordantes con las leyes 
experimentales citadas:

R e siste n c ia  R en  
i___ p rob efa  cú b ica

C o e f ic ie n te  d e  
e q u iv a len c ia : r

D e 270 a 320 Kg/cms.2 8
iD e  190 a 270 10
D e  130 a 190 15
D e  100 a 130. 20

logramos .de dosificación. Podrá 
prescmdirse de esta retracción en 
los elementos que hayan S e 'q u e 
dar sumergidos o cubiertos en te
rrenos con alguna hum edad .

■El coeficiente de dilatación tér
mica, se fija en diez millonésimas 
para el conjunto del hormigón y  
armaduras, salvo para aquéllos es
tudios no preceptivos -en que se 

.consideren por separado y se es
tudien los efectos de la desigual 
dilatación, justificando los valores 
adoptados.

Cuando no existan más varia
ciones térmicas que las* debidas al 
ambiente y  no se haga  estudio es
pecial de ellas, podrán tomarse 
como norma el Vclor -equivalente 
"a mas o menos veinte grados cen
tígrados; menos la raíz cuadrada 
del espesor en centímetros.

Variación térmica en .grados 

= ±  (20 — ij/* espesor en m

con tolerancias =  52 p m a  -uni
ficar y simplificar los cálculos. E s
tas variaciones deberán sumarse 
algehrareamente a las -Se la  con« 
tracción fijadas «en <él párrafo  pri
mero.

En las obras abrigadas de la in
temperie, las cifras anteriores se
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pueden reducir en un medio, y 
para obras énterradas, considerar 
también como espesor el de la tie
rra.

Para disminuir los efectos perju
diciales de estas causas, se dispon
drán las juntas que sean necesa
rias.

Se prescindirá de todas estas 
causas en los elementos isostáticos, 
siempre que se tomen las debidas 
precauciones para que realmente 
•trabajen como tales.

Artículo 29. — Coeficientes de 
seguridad.— Como norma general, 
el estado de tensión en cualquier 
punto será tal, que el cociente de 
las cr*rgas exteriores o causas de 
jos esfuerzos por las caracterís
ticas resistentes del material pue
da triplicarse sin sobreposar las 
condiciones de rotura del hormi
gón y duplicarse sin sobrepasar 
el limite elástico del acero.

Cuando se tenga en cuenta 
conjuntamente y en la combina
ción más desfavorable los efectos 
de peso muerto, sobrecargas nor
males o accidentales (viento, nie
ve) efectos dinámicos, de retrac
ción, térmicos y secundarios, ta
les como los producidos por la ri
gidez de los nudos en vigas trian
guladas se podrán rebajar estos 
coeficientes de seguridad en un 
diez por ciento.

Podrán reducirse estos coefi
cientes, como máximo, en el veinte 
por ciento, si además de cumplir
se las condiciones anteriores se 
consideran los efectos parásitos (1) 
y no elásticos; si el grado de hi- 
perestaticidad de la obra es tal que 
no pueden temerse aumentos lo 
cales de tensión por efecto de una 
posible desigualdad en las caracte. 
rísticas del material; y si tanto los 
cálculos como la ejecución e ins
pección de las obras se efectúan 
con la máxima escrupulosidad.

Artículo 30.—Cargas límites del 
hormigón—A  los efectos del co
eficiente de seguridad, se conside
ra como carga de rotura, o re
sistencia intrínseca a compresión 
simple la máxima carga unitaria 
obtenida en probeta cilindrica de 
doble altura de diámetro o la que 
se obtiene en probetas cúbicas,

,(1) Estes electos parásitos se re
fieren principalmente, a las 
desigualdades de deformación 
-entré las diferentes partes-del*

* elemento de la construcción.

;iendo la relación entre ambas la 
de 0,75 sensiblemente.

Si la carga de rotura es superior 
a 225 kilogramos por centímetro 
:uadrado, esta carga se considera- 
:á rebajada para la' aplicación^de 
os coeficientes de seguridad en la 
mitc»d de su exceso sobre los dos- 
:ientos veinticinco kilos.

La carga de rotura se considera
rá rebajada al sesenta por ciento 
para las tensiones alternativas o 
repetidas que hayan de soportar 
nás de 300.000 repeticiones.

Las cargas de resistencias in
trínsecas a tracción simple y a 
esfuerzo cortante, salvo justifica
ron especial, sé considerarán igua
les a la mitad de la raíz cúbica del 
cuadrado de la carga de rotura a 
compresión simple., _ i

En general no se tendrán en 
cuenta las resistencias a tracción 
del hormigón, salvo aquellos casos 
en* que se estudie especialmente 
para los efectos de posible fisura- 
ción.

Artículo 31 .—Cargas límites de 
las armaduras—A  los efectos del 
coeficiente de seguridad no se to
mará para valor de la tensión de 
límite elástico del acero, cifras* su
periores al ochenta por ciento de 
su tensión de rotura ni a veintidós 
veces la de rotura del hormigón a 
compresión en probeta cilindrica, 
o diez y siete en probeta cúbica, 
salvo que se tomen precauciones 
especiales para evitar la fisuración.

La carga de rotura a esfuerzo 
cortante de la armadura, cuando 
esté en condiciones de soport#r 
este esfuerzo, se tomará igual al 
ochenta por ciento de la carga de 
rotura, a* atracción, y, en general, 
en armaduras rígidas se aceptarán 
los límites y condiciones que im
pone la Instrucción de estructuras 
metálicas, mientras hayan de tra
bajar fuera del hormigón.

Artículo 32.—Cargas límites de 
adherencia.—La tensión de adhe
rencia entre la armadura y el hor
migón no sobrepasará de cinco ki 
logramos por centímetro cuadrado, 
más el décimo de la tensión de ro
tura del hormigón.

Esta carga podrá aumentarse en 
un veinticinco por ciento si no son 
¿e terner sobrecargas móviles brus
cas y las armaduras llevan’buenos

anclajes o se emplean los siguien< 
tes tipos de armaduras:

Redondos o cuadrados lamina
dos con pezones o rugosidades al 
efecto; armaduras retorcidas heli- 
roidalmente; armaduras dispuestas 
:on un recubrimiento superior a 
tres diámetros o rodeadas por zun- 
:hos o armaduras transversales que 
impidan la fisuración del hormi
gón; otros tipos de armaduras en 
los que se compruebe experimen
talmente su mayor resistencia al 
deslizamiento.

Por el contrario, la carga ante
dicha se rebajará en un veinticin
co por ciento para pletinas, perfi
les y carriles.

Puede prescindirse de com
probar la adherencia* en menos de 
25 mm„ provistos de buenos gan
chos o anclajes similares. Caso de 
sobrapasarse estos limites se es
tudiarán los efectos de los posi* 
bles corrrimientos entre el hormi
gón y la armadura.

Artículo 33.—Disposiciones re
lativas a las armaduras, anclajes y  
empalmes .-—Las armaduras some
tidas a tracción se anclarán en sus 
extremos, en especial los someti
dos a esfuerzos variables repeti
dos, recomendándose alejar de las 
zonas de tracción los ganchos o 
cortes de barras y pasarlos a las 
zonas comprimidas cuando sea po
sible.

Los anclajes podrán hacerse por 
prolongación de la barra por gan
cho, patilla o soldadura, de acuer
do con las prescripciones del ar< 
ticulo 15.

El anclaje por prolongación de la 
barre* se empleará solo excepcio
nalmente, y nunca en armaduras 
sometidas a esfuerzos variables de 
tracción repetidos, ni en aquellos 
puntos en que la carga total de tra 
bajo de la* armadura sea superior 
al producto de la tensión admisi
ble de adherencia por la superfi
cie de la barra en una longitud de 
:atorce diámetros.

La misma carga se puede ad< 
mitir pr»ra los anclajes por patilla, 
y el doble para los ganchos. Los 
anclajes por soldadura pueden 
:argarse al tercio de su resisten
cia en rotura si trabajan a com
presión, y a los dos novenos si 
trabaja a tracción.

Los empalmes por solape se cal
culan con una resistencia igual a 
los dos tercios de la resistencia ad-*
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mirjhie de la barra menor a em
palmar.

En los empalmes por soldadura, 
pueden contarse los dos tercios de 

/ " la  resistencia admisible de la sol
dadura (calculada de acuerdo con 

realas de esta técnica) y con un 
Coeficiente de seguridad de tres, 

Asi la soldadura trabaja a tracción 
o esfuerzo cortante, y la totalidad

- del esfuerzo si es a compresión.
Para el cálculo, se consideran 

comcideníes los empalmes cuyos 
centros queden a menos ele treinta 
diámetros.

Se comprobarán las compresiq- 
11 es producidas sobre el hormigón, 
por los doble ;cs de las armaduras

- con radios menores c!c siete y i  ¿- 
• día veces su diámetro, excepto los

de los anclajes detallados anterior
mente. Si )a curvatura de la- arma
dura tiende a arrancarla del hor
migón, se calcularán y dispondrán 
las armaduras transversales o dis
positivos de anclajes necesarios.

Cuando las armaduras estén se
paradas a menos de 50 centímetros 
y formen co i  la dirección de la 
móvil o a tracción ángulos menores 
de qtunee grados, puede prescin- 
dirsc de los esfuerzos anormales 
que su/ra el hormigón por efecto 
de la discontinuidad u oblicuidad 
de las armac!¡.o-av.

A rtículo 34.—Sustentaciones .— 
En ei estudio del proyecto, se 

hará el cálculo de las sustentacio
nes, de tal modo, que se cumplan 
las condiciones previstas para la 
estructura, indicando en el Plie
go de condiciones las que deben 
exigirse para asegurar la estabi 
lidad estática y elástica de la cons
trucción, con arreglo a las hinóte- 

. sis de sustentación que sirvieron 
de base y teniendo en cuenta la 
deformación del terreno cuando 
haya lugar.
¡' 'Artículo 55.—-Sistemas planos de 
piezas prismáticas.

1.2) para el estudio de estas 
juezas puede admitirse:
a) Considerar por separado y sin 

superposición de efectos los* 
esfuerzos longitudinales y los 
transversales, partiendo de la 
hipótesis de la deformación 
plana.

b) Considerar que las compresio
nes sean paralelas a la cara 
comprimida y que lasíraccip- 
nes se concentren en las a r -_

maduras sin tener en cuenta 
la zona tendida del hormi
gón.

c) Prescindir de las tensiones
normales al eje de la pieza, 
excepto en las zonas de apli
cación de cargas concentra
das que pueden estudiarse 
por separado, sin superposi
ción d e ’sus efectos sobre los 
indicados en a).

d) Considerar solamente las ten
siones de esfuerzo cortante
paralelas al plano de simetría 
v supo veras constantes a lo 
largo ele las normales a este 
piano. ‘

e)  Se pueden considerar, en ge
neral. que Las secciones pla-

- ñas \ normales al eje se man
tienen. también planas y nor
males a él después de la de
formación. El autor del pro-¡ 
yecío determinará los casos 
en que haya de tenerse en 
cuenca esta deformación, así 
como aquellos otros en que 
pueda despreciarse o no la 
producida por la compre
sión axial de la pieza.

f )  Para los cálculos hiperestáti- 
cos de las deformaciones, pue
den considerarse los momen
tos de inercia de las seccio-. 
nes completas con sus arma
duras, o suprimir estas últi
mas dado el escaso efecto que 
producen en los cálculos dé 
deformación, aplicando el mis
mo criterio para todas las pie-, 
zas de una misma estructura.

2.2) P a r a obtener suficiente 
exactitud en la. aplicación de los 
puntos exteriores, se recomienda

no salirse de las condiciones y¡ 
límites siguientes:
a)  La pieza* tiene un plano de

simetría, que lo es también 
del sistema de fuerzas exte-> 
riores.

b )  El canto de la pieza en un
punto cualquiera (proyección 
de la sección recta sobre el 
plano de simetría), es menor 
del quinto de la longitud del
eje, y menor del quinto de su
radio de curvatura.

c) -  El ángulo formado por la'tan-* 
gente al eje y el plano tan-» 
gente a la superficie en pun
tos de una misma sección 
recta, nó alcanza a los treinta 
grados, o, excepcíonalnteinte, 
los cuarenta y cinco.

d)  El espesor de la sección recta 
no es, en ningún punto, infe* 
rior al décimo del canto.

e)  La anchura total de la  pieza 
no es superior al doble del 
canto, (o que pueda suponer-* 
se descompuesta en elementos 
que cumplan por separado es-* 
tas condiciones).

A rtículo 56.—Piezas som etidas 
a flex ión .—Puede admitirse para1 
luz teórica de la pieza, la menor 
de las dos longitudes siguientes: 
luz libre más el canto; luz entres 
ejes de apoyos.

En el régimen de flexión sim
ple, se puede determinar la fibra 
neutra por la igualdad de momen-* 
tos estáticos de la» zona de hormi-* 
gón comprimido con las armadu^ 
ras correspondientes y la zona de 
armadoras extendidas, según la 
ecuación
A d -f y k (x — a‘) — r a (c — x (figura 5. )

H 6 U R A  5

. . . j. ■ • .
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A  es el área de hormigón com
primido.

d  la distancia de su centro de 
gravedad, a la fibra neutra .

« área de a rm adura  de com 
presión.

« área de a rm adura  de tensión.
r =  coeficiente de equivalen- Ea
cia. (Véase Capitulo 1 .-) .

L a s  expresiones de t rabajo  
máxim o del ho rm igón  y de las 
arm aduras  son entonces:

Mx m M(c — x) r 
T  a — i —

M ( x — a ) rA =  — -------------- -
I

H  = C arga máxim a p roduc ida  
en el horm igón.

A ’ =  Carga de la a rm ad u ra 'd e  
compresión.

A  =  C arga de la a rm adura  de 
tensión.

M  = M om ento  flector.
I =  M om en to  de inercia de la

sección, es tim ando solam ente el 
ho rm igón  com prim ido  y las a r 
m aduras.

En ei régimen de flexión c o m 
puesta, se puedfti  aplicar esas m is
mas formuláis ultimas, pero con la 
diferencia de que la fibra neutra  
quede fija, en posición, respecto 
a la resultante de la fuerza que 
p roduce la flexión com puesta  po r  
la compresión excéntrica, me
diante  la expresión 

b =  I
m

siendo I el m om ento  de inercia 
de la sección respecto a la fibra 
neu tra  (p resc ind iendo  del h o rm i
gón tendido);  y m el momento 
estático respecto a dicha fibra.

Como simplificación de cálculo 
en piezas a flexión compuesta, p o 
drá considerarse la sección com 
pleta incluyendo la parte de h o r 
migón a tracción, (fórm ula

F Mv-i- ___\
S  ~  l '
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............
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siempre que la máxim a carga a 
tracción resultante no  supere la 
cuarta parte de’ la# máxima, a com 
presión, y que la a rm adura  lo n 
gitudinal en la zona de tracción 
sea suficiente por sí sola para so
po r ta r  la totalidad del esfuerzo 
resultante de tracción.

En lo que respecta a los es fuer
zos transversales, si la tensión  de 
esfuerzo cortante sobrepasa la 
m áxim a admisible en el h o rm i
gón, se arm ará  transversalm ente la 
p ieza con estribos o a rm aduras  
levan tadas ,  cum pliendo  las c o n d i
ciones s iguientes:

En una long itud  igual al b razo  
mecánico, la sum a de las secciones

de los estribos y las barras  le
van tadas,  d iv id idas  p o r  el seno 
del ángulo  que cada una form a 
con el eje de la pieza, será su pe 
rio r  al cociente del esfuerzo co r
tante p o r  la tensión admisible dei 
acero.

En las piezas a flexión de alma 
rectangular, aunque estén armadas 
para los efectos transversales, se 
calcula la carga del hormigón, en 
la fibra neutra , como si no exis 
tieran arm aduras ,  mediante la fór 
muía

Tto = ----- *ab
T  es la carga tangencial total

(esfuerzo  cortante)  en la sección 
considerada;  a es el ancho de la 
pieza en la fibra neu tra ;  b es el 
brazo  de palanca: distancia entre  
ios centros de tracción y co m p re 
sión.

Y si el va*!or que resultara parv1 
esa carga unitaria to, fuera s u 
perior a 1/10 de la carga de rotura' 
del hormigón, a compresión, se v  
aum entará  la sec;ión hasta c o n 
seguir este limite mínimo, salvo } 
que se consideren los esfuerzos ' 
anormales mutuos de las a rm a d u 
ras transversales sobre el h o rm igón.

En las secciones d ist intas de la 
rectangular que p o r  tener anchos 
variables pudiera  d a r  lugar, en 
algún punto , a cargas tangenciales 
unitarias  superiores  a la de la fi
bra neutra , se calculará la ley de 
variación de las cargas - unitarias  
en la sección, po r  la fórm ula de 
Mecánica,

í = r f c
al / y z y dy

El criterio antes citado del va lor  
máximo de to s? aplicará al valer 
m ayor que de en 1a c:;ción.

F IG U R A  7
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Se recomienda que la separación 
de arm aduras  transversales sea 
m enor de la mitad del canto.

La a rm ad u ra  long itud ina l  que  
form a la cabeza de tracción de 
la pieza será, er> cualquier pun to ,  
igual o supe r io r  a la sección t o 
tal de los es tr ibos  co m p re nd id o s  
en una long itud  de pieza igual 
al brazo  mecánico.

>  v ,  bo' — ... -----

(  cr, es sección total  de estribos 
con separación s.)

Las a rm aduras  transversales, se 
p ro lo n g a rán  hasta  mezclarse jun -
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to a la cara comprimida. Los es
tribos han de envolver las a r 
maduras longitudinales de trac
ción y de compresión; si estas 
últimas se consideran en el cálculo.

F I G U R A  8
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se sujetarán por los estribos, de 
acuerdo con lo que se prescribe 
para las armaduras de piezas com
primidas (Art. 37.).

En piezas de gran altura, ar
madas con estribos, se dispondrán 
también armaduras longitud ina
les formando malla con ellos a se
paraciones menores de cincuenta 
centímetros y con una sección por 
unidad de altura de pieza igual 
a la sección necesaria total de 
estribos por unidad de longitud 
de la misma.

Sección necesaria de 
Sección de las armaduras longitudinales estribos

Separación de las mismas Separación de los
mismos

Se recomienda que el ángulo 
que formen las barras levantadas 
•con el eje de la pieza no baje 
de 45- si van solas, ni de 30- si 
van acompañada s d e estribos; 
asimismo los estribos deberán for
mar ángulos rectos o ángulos com
prendidos entre 702 y 902 con el 
citado eje.

Artículo 57.—Forjados. — Los 
forjados que trabajen a flexión 
entre dos lineas de apoyos para
lelas, salvo estudio detallado de 
su deformabilidad, se proyecta
rán con un espesor superior al

treinta y.cincoavo de la luz.

C uando se suponga una carga 
uniformemente repartida equiva
lente a las cargas reales proba
bles, y no se estudie el efecto de 
Jas cargas aisladas a flexión trans
versal, se d ispondrá una arm adu
ra de repartición superior al vein
ticinco por ciento de la de tra 
bajo y también superior al dos 
por mil de la sección de horm i
gón, salvo en las que hayan de 
estar sometidas directamente as la 
■intemperie, en cuyo caso se au
mentará este mínimo al tres por 
mil.

Cuando no se estudie elástica
mente el reparto de las cargas con
centradas, podrán considerarse és
tas uniformemente repartidas, a 
los efectos de la flexión princi
pal o longitudinal en un ancho

igual al mayor de los límites si
guientes:

neuRA 9 .

—

— I— V -
f  *

* • • 1 • • • ?
u— a+2f + d ^

a) El ancho de la zona de apo
yo de la carga más el espe
sor del forjado, más el doble 
del espesor dél pavimento si 
lo hubiere.

b)  Dos tercios de la luz. Para el 
cálculo de esfuerzos cortantes 
y  flexiones sobre la línea de 
apoyo, el limite de dos tercios 
de la luz se sustituirá por un 
ancho igual a vez y media 4a 
distancia de la carga a la lí
nea de apoyo.

c) El ancho de reparto se limita
rá a lo necesario para no so
lapar las zonas repartidas en 
dos cargas aisladas simultá
neas. En este caso, se d ispon
drá una armadura de repar
tición, de sección igual ?.• I dé- (

cimo de ia principal mas el 
décimo de la diferencia, en 
metros, entre el ancho d e  re
parto que se desea considerar 
y el mínimo marcac! ■> por la 
condición anterior a).

-= jü ‘l-i-0,1 1 1 — (a +  2 e ; d) | |  a

La separación de las armaduras 
no será mayor clel triple del es
pesor del forjado.

Artículo 58.— Piezas en 77—Las 
piezas en T, salvo estudio d e ta 
llado del reparto de tensiones, se 
proyectarán con arreglo a las s i
guientes prescripciones:

F I G U R A  10
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U________  Ancho teórico . |

—i—L_______r ¡ ? i * i
, ^ r + T

I i ' i j
h—6 - j - * '  - •  • • -  f -i— —j

i

a) Los esfuerzos de compre* 
sión en la cabeza se suponen 
repartidos uniformemente, según 
el anchp de la cabeza; pero supo
niendo limitado al menor de los 
dos valores siguientes: el ancho 
del nervio más el de cartabones 
(siempre que éstos tengan más de 
uno a tres de pendiente), mas un 
ancho, £>or cada lado, de seis ve
ces el espesor de la cabeza; la mi
tad de la luz en las secciones cen
trales o de momentos positivos; 
la separación entre dos almr*s o 
nervios consecutivos.

b) El espesor de 1«* cabeza no 
será inferior a la mitad del ancho 
de alma necesario para soportar 
los esfuerzos cortantes con arreglo 
al artículo 36.

c) La cabeza llevará una a r
madura perpendicular al eje de 
la pieza, no inferior a la mitad 
de la armadura transversal que 
necesite el alma.

d) En vigas en T invertidas, 
o destinadas a trabajar como ta 
les, sobre arranques, en luces 
continuas con su cabeza a com-
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presión, el límite de la mitad de 
la luz se reducirá a un cuarto.

e) En las piezas en T,  siem
pre que la cabeza esté arriostrada 
o unida a otro nervio paralelo,  se 
aplicarán los mismos límites, pero 
la armadura transversal  de la ca
beza será igual a la del alma.

'A rtícu lo 39.— P ilares.
A )  P ilares o colum nas de h o r 

m igón  armado.— No se considera
rán en los cálculos cuantías de ar 
madura longitudinal superiores al 
cuatro milavo de la carga de ro tu 
ra del hormigón a compresión ex 
presada* en kgs. por cm. cuadrado, 
salvo que se dispongan enlaces rí 
gidos de las armaduras y se ca: 
culen los esfuerzos de pandeo par
cial de las mismas entre estos en 
laces.

^  . , . , . Carga de rotura del hormigón en kg/cm^
Cuantía teórica ma x im a = --------------------------------------  -

4.000

Se recomienda no emplear cuan 
tías inferiores al ocho por mil dé- 
la# sección necesaria de hormigón 
en piezas de esbeltez superior a 
10 (proporción entre la longitud

de la pieza y su dimensión mín i 
ma) .  En las piezas rectas de esbe} 
tez menor puede disminuirse esfe 
limite proporcionalmente a la eS- 
beltez.

, . 1 Longf tüá' dé' l ci ’ 'Cuantía mínima — —  X ---------------------- :-----  —  —  X  O.Oóó
10 ' Ancho o dimensión mínima

La armadura transversal,  forma
da por cercos normales al eje de 
la pieza, abrazará las armaduras 
longitudinales próximas a la su-

f>erncie y se mantendrán dentro de 
os límites siguientes:

F IS UR A 11
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a )  La separación ( s ) ’ entre es 
tribos o armaduras transver
sales no será superior a doce 
veces el diámetro de cualquie
ra de las armaduras principa
les, ni superior al lado mínimo 
de la pieza.

h)  La sección de cada armadura 
.transversa!  no será inferior ai 

diez y seisavo de la sección 
de las. armaduras longitudina

l es ’ de cada esquina o punto 
en que queden atirantadas ai 
interior de la sección del hor 
migón.

c)  Con separaciones menores de 
doce veces el diámetro de las 
armaduras longitudinales,  la 
s e c c i ó n  de las armaduras 
transversales podrá disminuir 
se proporcionalmente.

d )  En una sección longitudinal 
cualquiera la cuantía de las 
armaduras transversales no 
será inferior al dos por mil de 
la sección del hormigón.

e )  Si la sección de la pieza f u ñ e  
superior a la necesaria,  podra 
disminuirse la cuantía ante 
rior proporcionalmente.

f )  Estos datos podrán variarse 
cuando se estudien todas las 
posibilidades de pandeo p a r 
cial de las armaduras longitu
dinales y de rotura de ha píe 
za. •-

Para el cálculo de la sección, h, 
de hormigón,  cuando no sea de t e 
mer el efecto de pandeo, se puede 
utilizar la fórmula

(h +  r < z ) . H  =  P

P, es la carga sobre el pilar.

H,  la carga unitaria admisible 
en el h o m i g ó n  en ” el que 
área es h, y a el área de-barras 
longitudinales.

r, el coeficiente de equiva len:1’ i*

Si la esbeltez geométrica de mi 
pilar (relación de la altura al ky’o 
mínimo de la sección) excede del 
valor 15, será necesario precaver 
la posibilidad del pandeo con arre-, 
glo a la expresión

P _  l l lE1 - 
p

i .
. i :

siendo i el momento mínimo de 
inercia de la secuón (bonv .gou 
total y arma duras'*:, 1 la altura del 
pi 1 r*r y L:. coeficiente de elasticidad 
medio del hormigón.

B ) P ilares o_.xolu¡v.i:as de hoirri*  
gón zu ééhadoi:

Para que se con-iuc-cn c.vuo 
zunchados los pilares o co l umnas  
es indispensable que estén arn\ w 
dos por una serie de varillas Ion-» 
gitudinales y una hélice trans e, r« 
sa*l circular que las envuelva.

El paso de esta hélice, s ( f i g u 
ra D )  no debe ser superior a L 5  
del diámetro del núcleo-de  hor* 
migón, y en ningún caso debe 
ceder de 9 cms. para que sea 
caz.

La sección de las armaduras 
longitudinales,  deberá -estar" co n *  
prendida entre los límites G,0ChS y, 
0,06 de la sección del núcleo de 
hormigón y también esa sección 
total de barras longitudinales no 
debe bajar de 1/3 de la sección de 
la hélice. ;

Cuando la esbeltez 1/D sea igual 
o inferior a 15 y, por tanto,  no 
sea de temer el pandeo, se puede 
calcular el diámetro'  del núcleo 
por la ecuación.

/ x D 2 • - . D i  \
P =  H . I — —  - f  r d -f 3 r — 1

En esta fórmula,  las letras tie« 
nen el mismo significado anterior* 
y f  es la sección de la hélice. ,

Para e s b e l t e c e s  geométricas 
1/D >  15 precisa precaver el pa
sible pandeo asignando a la carga 
P. un valor máximo admitido por
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el estudio elástico, con arreglo a 
las fórmulas usuales.

FIGURA 12

kC • • • » * .  •

-

—*1 D U»
I i - -

T am bién  pueden  calcularse ^es
tas piezas com primidas, par t icu lar
m ente em pleando horm igones de 
alta calidad, en función del limite 
elástico del acero, sobre fórm ulas 
debidamente justificadas.

Artícu lo  40. — Casos especiales 
de flexión .— Si la pieza no es p la 
na o el sistema de fuerzas  no  tie
ne el mismo plano de s im etría de 
la pieza, se te n d rá n  en cuenta las 
torsiones y  las flexiones oblicuas 
resultantes deduciendo la d ife ren 
te posición y orientación de la fi
bra neu tra .

A rtícu lo  41.— Torsión.  —- En las 
piezas sometidas a torsión pueden  
utilizarse los m étodos usuales de 
comprobación, considerando  una  
deformación p lana para las de sec
ción circular y un  reparto  p a ra b ó 
lico de esfuerzos para  las de sec
ción rectangular .  Caso  de ago ta r 
se la resistencia del horm igón  a 
tracción o esfuerzo cortante, se 
d ispondrán arm aduras  transve rsa 
les en espiral o cercos deb idam en
te colocados con un  paso o sepa
ración m enor que la d imensión mí- 
uima de la pieza.

A rticu lo  42.—Piezas prismáticas  
con pu n to s  angulosos. — Se te n 
drán en cuenta los efectos a n o r 
males que puedan  producirse en 
los pun tos  angulosos, d isponien
do los estribos necesarios para so
portar las tracciones norm ales al 
eje, si las hubiere ,  o p ro longar las 
a rm aduras  en recta, anclándolas 
junto a la cara opuesta.

Se recomiendan disponer car ta
bones con arm aduras  siguiendo la 
h ipotenusa  del cartabón y  pro lon
gada hasta  las caras opuestas.

A rtícu lo  43. — Estructuras reti
c u la re s—Pórticos múltiples. — En 
los sistemas p lanos form ados .de 
vigas y pilares rig idam ente enla
zados entre si, o estruc turas  aná
logas podrán  in troducirse  las 
simplificaciones siguientes:

FIGURA 15;

■ &

i ! I
L v. — .X — i,

; i
i ¡ i .
i i
i. ¡

a). Prescind ir  de los esfuerzos 
debidos a la retracción y va
riaciones térmicas si la dis
tancia entre dos pilares cua
lesquiera es inferior en m e
tros a la sum a de las esbelte
ces de los mismos. (P ro p o r 
ción entre la a l tu ra  y el lado 
en el sentido de la longitud 
considerada).

b ) Prescind ir  de los recorridos 
de los n u dos  que están enla- 
z a d o s direc tam ente  ¿i ci
m ien to  (o a otros puntos bien 
fijos) por  un  pilar o pieza rec
ta en la dirección de las car
gas, excepto en el caso de 
fuertes disimetrías de cargas 
con relación a las luces, o 
cuando la diferencia de los 
acortamientos elásticos de los 
pilares pueda  ser grande en 
proporción a las luces conti
guas, quedando  a ju ic o  dei 
proyectista-el determ inar  estos 
límites.

En otros casos, como pó r ti
cos c u rv o s , . celosías tr iangu  
ladas, V ierendel,  etc., se es tu 

diarán los efectos de las d ife
rentes piezas, ten iendo  en 
cuenta los recorridos y. giro 
de los nudos.

c)  Pr.ra estudios simplificados de 
las vigas puede prescindirse 
del em potram iento  de estas 
obras sobre los pilares, toman-

% do  las flexiones correspon
dientes a las vigas continuas 
en todas aquella*s secciones en 
que sean inferiores a las co
rrespondientes  a la pieza per
fectamente empotrada.

d )  C u a n d o  se trate de un tanteo 
y como máxima simplificación 
en el estudio de las vigas, por 
que se carezca de datos para  
prees tim ar  los coeficientes de 
flexión y tan to  las luces co
m o las cargas totales de dos 
vigas contiguas difieran entre 
sí menos de un  veinticinco 
p o r  ciento, puede tomarse pa
ra reflexiones en las vigas elás- 
cas o imperfectam ente em po
tradas  en sus extremos el dé
cimo del producto de la car
ga un iform em ente  repartida 
por el cuadro de luz

t pl\
TcT *an*° en ôs tranques

como en el centro de la luz.
e)  P a ra  el cálculo de los soportes 

en los casos c) y  d)  se puede 
prescindir  de las flexiones en 
aquéllos sobre los que concu
rran , de uno y otro lado, p ie 
zas que no difieran ni en luz 
n i  en carga total más de un 
veinticinco por  ciento; en este 
caso, p a ra  la compresión s im 
ple resultante , se rebajará en 
un  trein ta  po r  ciento la ten 
sión admisible.

f )  En los pil ¿•res extremos y, en 
general, para todos aquellos en 
que no se cumpla la condición 
anterior, puede considerarse la 
flexión correspondiente a las

.v igas  perfectam ente empotra-

pV
das ( jo ) o a la diferencia

entre 1 r*~> correspondientes a 
las dos vigas concurrentes de 
uno y otro lado, considerando 
una  cargada y otra descarga
da, y p ro rra tear  esta flexión 
resu ltan te  entre los cocientes
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de los momentos de inercia 
por la»s longitudes de cada 
una de las piezas concurren
tes con el nudo.

g) En los proyectos definitivos, y 
, siempre que se trate de obras 
de alguna importancia, se de
berá hacer el estudio elástico 
de la* estructura total para de
terminar las leyes de momen
tos en los elementos horizon
tales y su propagación a los 
.verticales.

En la mayor parte de los' 
casos se podrá estimar la ri
gidez relativa de los’ nudos 
proporcionaimnte a las esbel
teces elásticas de las piezas 
concurrentes medidas por las 
relaciones I/I o I/h entre la 
inercia de la piezá y la lon
gitud libre de ellas, repartien
do proporcionalmente a estas 
relaciones los momentos res
pectivos que se absorben.

A rtículo 44 —Lám inas.—Para elj 
estudio de láminas o elementos' 
superficiales de poco espesor pue
de prescindirse en el planteamien
to de los cálculos de las tensiones 
normales al plano tangente, así 
como de las torsiones normales, 
y  admitir para las deformaciones 
que las normales a la superficie 
•media se mantienen normales, du
rante la deform ación._

Caso de no poderse realizar las 
condicion-es de equilibrio sin re
sistencia laminar a flexión (mem
branas), puede prescindirse de és
ta en los cálculos, siempre que las 
condiciones en los bordes puedan 
realizarse con suficiente exactitud.

En todo ca»so, el autor del pro
yecto justificará las hipótesis bá
sicas del cálculo que establezca.

Artículo 45.—Forjados o placas 
sustentados en su contorno,
a) Placas circulares. — Si, como 

ocurre ordinariamente en las 
construcciones de hormigón 
r»rmado, la placa está empo
trada en su contorno, deberá 
disponerse la armadura prin
cipal en forma radial, con .in
versión, para absorber en los 
arranques el momento negati
vo y en el centro el positivo. 
A d em ás, llevará armadura! 
c*rcunferenci2l que resista los 
momentos en ese sentido.

Si la carga (y sobrecarga) 
es de p kilogramos por me

tro cuadrado, se podrán cal
cular los momentos en los 
arranques por las fórmulas

Sentid o  rad ia l . # . # m r =  —  p r
8

Sentid o  c ircu n feren cia l. m r — —  p r2
56

y en el centro por la expresión

m r =  m, =  +  p r2 
16

Caso de que la placa fuera* 
simplemente apoyada en su 
borde, el momento máximo en 
el centro tiene por valor apro-

3
ximado *77" Pr 16

La inversión de las barras 
radiales habrá de hacerse en 
la abscisa 0,6/r, a partir del 
centro.

b ) Placas rectangu lares— El pro. 
blema elástico de estas pla
cas puede inspirarse en los es
tudios racionales publicados 
sobre Elasticidad (Peña Boeuf,

1
sentido de a ... m a — p a2 b2 (a 2 +  7 b 2)1

C en tro  de la p laca  > 35 (3a4 +  3b4 +  2a :b ‘)

i sentido de b... mb = p a2 b 2 (b2 +  7 a 2)

i 35 (3a4 +  3b4 +  2 a 2 b'£)

1 punto m edio de a., m ’b —
__ p a4 b 2

B ord es de la p laca >
5 (3a4 +  3b4 +  2 a 2 b-)

\ punto m edio de b.. m’a = —  P a " b l1 +  3b7_+T a~ 2 b 2) ^

En los vértices el momento 
es cero.

La inversión de las barras 
se hará a una distancia de 
centro, aproximadamente de

0,26 a2 0,26 b2
valor T y de ~b ■ . a

r e s p e ct i v am ent e.
S i la placa está apoyada en 

todo su contorno, los mo
mentos máximos pueden cal
cularse por la fracción

a2 b2 

° ' 16 (a2 +  b f  
multiplicar por a2 +  1/7 b2en 
un sentido y por b2 +  1/7 a2 
en el otro.

A rtículo 46.—Placas continuas

Nadai, Figea.ud, Marcus, Ros* 
etcétera).

Debe disponerse armadura! 
en los dos sentidos de la pla< 
ca, con inversión, para e4 coni 
veniente sentido de los mo-» 
mentos.

De un modo suficientemen-i 
te aproximado pueden calcm 
Jarse los momentos, por unii 
dad, mediante las expresiones 
siguientes: (para carga uni« 
formemente repartida),

F I G U R A  14

I

1

I m
B ________ j____ _________|  —

*A
ir- ' a  ------

sobre apoyos a is la d o s— Las piacasi 
continuas sin vigas, sobre soportes 
aislados, con capiteles colocados en/ 
direcciones perpendiculares entre 
sí pueden calcularse asimilándolas 
en cada dirección a vigas colitis 
nuas o pórtico múltiples, y contan< 
do en cada uná de dichas dirección 
nes con la totalidad de la carga.

. Para ello se puede considerar el1 
ancho de la placa* dividido en una; 
banda medra que ocupe la mitad) 
central del ancho, y  dos bandas 
laterales de un cuarto de la luz ai 
los lados de lr>s líneas de apoyos * 
y repartir a flexión resultante en 
arranques (M a) en una propon 
ción del veinticinco por ciento so< 
bre la banda central y  del setenta’ 
y -emeo por ciento sobre la lateral* 
y la flexión en el centro (N c) en 
una proporción del cuarenta y
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cinco por ciento y del cincuenta y 
cinco por ciento, respectivamente.

r i G U R A  15

f
i i.
h—  1 —----- -i:
i i
i i '
i ¡
i i ■

.il J!l

T T  e n
Se com probarán a esfuerzo c o r 

tante las secciones a lo largo del 
p e r  m it ro  del soporte y del capí 
te!. Para esta comprobación puede 
suponerse una repartición u n i fo r 
me de esfuerzos.

En el caso de que las cJineacio 
r e s  de pilares sean oblicuas, se 
considerarán en cada dirección las 
resultantes de las tensiones co r re s 
pondientes a cada una de las f le 
xiones oblicuas.

Si la p irca apoya en a lguno di 
sus lados o a lo largo de un m uro  
o de una  viga de canto superior  al 
doble del canto de la placa, se 
considerará cargado s o b r e  este 
m uro  o viga la cuarta» parte  de la 
carga total del recuadro. En todo 
caso, se podrá  reducir a la cuarta 
parte la a rm a d u ra  de la placa p a 
ralela a la viga o muro, en la ban  
da lateral contigua a ella», de un 
ancho ig u a P a  la cuarta  parte dei 
ancho del recuadro  (o luz de i 
mismo norm al a la viga).

Salvo estudio especial de la de 
formabilidad, el canto (c) de la 
placa no bajará  del tre in ta  y cinco- 
avo de la luz m enor  del recuadro.

La separación de a rm aduras  no 
pasará de tres veces el canto.

Estas placas pod rán  también 
calcularse ap roxim adam ente  por 
otros métodos debidam ente ju s t i 
ficados teóricos y exper im en ta l
m ente y que ofrezcan análogas 
garantías.

• Artícu lo  47. — Cargas concentra
das sobre m acizos .—N o  es tud ián
dose la d istribución de tensiones 
en el in terior  del macizo, pueden 
admitirse las siguientes simplifi
caciones:

Si la carga*- actúa solamente en 
una faja central de la superficie de 
un macizo con las debidas a rm a

[Fl&URA  16

^  eec c ió *  A-D -

♦ •-* P l *
I ’í t c c i ó ^  A V N  —  p l *

I | * iP l * ! I

; j ---------- -j-----f® -v -

i ! j j
i ! ! i

M  i  i ---------------- i .  i  -1 K

L  i  j, » I l '
• i 7 ~ T

i I ¡ i
 i - . - . i -----------------!— - 4  —  

c ! ' , ’ i D
T  ------------- ~

duras  transversales, cuya pro fun  
didad o a»!tura en la dirección de la 
carga esté com prendida entre una  
y tres veces el ancho, la presión 
admisible puede considerarse ele
vada o ‘multiplicada po r  la raíz c ú 
bica del cociente entre el aeicho 
del macizo y el ancho de la zona 
cargada, pero sin sobrepasar la 
carga de ro tura  del material a» com
presión

I '1/  a  —
P =  H y  ~a- <  carga ro tu ra

Si la carga, actúa concentrada 
solamente en la parte central de 
la superficie del macizo, la eleva
ción de carga antes indicada p o 
drá referirse-a la raíz cúbica» total 
del macizo y la sola zona cargada.

p  _  n  l 7 ~  carga ro tu ra  
a» ^

F IG U R A  17 Âncho cargado 

. — : \u)

l llill .
Ancho total I

— • ■ ■- ■ •» «j „

■<
I

Art ículo 48.—Zapatas .— Las  za* 
patas en tronco de pirámide pue-í 
den.  calcularse sim plificadam ente 
como dos sistemas de m énsulas  
ortogonales, considerando en cada 
uno de ellos la to ta lidad de la  
carga o reacción, del terreno.

P uede prescindirse de su conv» 
probación a esfurzo cortante cua*n-< 
do la al tu ra  del cuello so.bie el pía-* 
nc  de la a rm adura  sea superior  a 
la mitad  del vuelo, y  superior a 
la raíz cuadrada  del cociente del 
doble de la carga total por la te n 
sión admisible del horm igón  £ 
compresión,

H O U t t A  18

j Vutlo ,

j !
j-— u — i
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j =* ' 1 /  2 X Carga total del soporte
Altura -X _  X vuelo ^  I /   ---- “ ------j  r r r ;  ...... —^ 2  Y  Tensión admisible a compresión

Las cargas transmitidas al terre
no podrán considerarse uniforme
mente distribuidas en éste, siem
pre que el vuelo total, u, sea in
ferior al valor

u = | / 4  El 
Ca

en cuya fórmula», a, es el ancho 
normal a la figura, E, el coeficien
te de elasticidad, e, I, el momento 
:Je inercia de la za.pata, en su sec 
ción transversal media.

C, es la constante física del te
rreno definida por la relación en
tre la presión unitaria y la defor- 
imación debida a esa presión.

ANEXO DE LA INSTRUCCION 

Métodos breves de ensayo

1Artículo I —Toma de muestras
áridos.—De cada clase de árido 

je tomarán cinco muestras dife
rentes, cada una de ellas de un 
Volumen superior al que se requie
ra para el ensayo.

Se mezclan preferiblemente en 
hormigonera, y, caso de no dis
ponerse de ella, a mano, dando al 
conjunto por lo menos cuatro vuel
tas de pala, y de la mezcla se toma 
la muestra a ensayar.

Para los ensayos del árido com
pleto, se toman las muestras de los 
diferentes tamaños o clases, en las 
proporciones requeridas que se 
han  de mezclar en la forma indi
cada.

Artículo II. — Determinación  
aproximada de la arcilla.—De  la 
muestra del árido mezclado, se se
paran con el tamiz de cinco milí
metros, 100 cm3. de arena; se vier
ten en una probeta graduada es
trecha de vidrio de 200 cm3.; se 
llena de agua hasta la marca de 
los 150 cm3.; se agita fuertemente 
de arriba a abajo tapando la boca 
con la ma»no y se deja sedimentar 
durante una hora.

Si el volumen aparente no su
pera al seis por ciento del de la 
arena puede prescindirse de hacer 
el ensayo definitivo..

Artículo I I I .—Determinación de
finitiva de la arcilla.—De la mues
tra  del árido mezclado en las pro
porciones en que se va a emplear* 
se separa una muestra no menor

de un litro; se deseca a 110- hasta 
obtener un peso constante; se de
posita una o varias veces en una 
vasija suficientemente grande, a 
la que se añade agua hasta que 
cubra el árido; se revuelve durante 
quince segundos y se deja sedi
mentar durante otro plazo igual; 
se vierte el agua cuidadosamente 
para que no arrastre arena, hacién
dole* pasar por un tamiz de seten
ta y cuatro milésimas de milíme
tro, volviendo a la vasija el m a
terial retenido; se repite la ope
ración hasta que el agua salga* 
clara; se deseca la muestra a 110- 
hasta obtener peso constante, y se 
determina la» proporción de arci
lla, dividiendo la diferencia de pe
sadas por el peso primitivo.

El lavado del árido puede hacer
se también removiéndolo en una 
vasija con una* corriente continua 
de agua que pase después por el 
tamiz, y cuya velocidad se pueda 
regular para que la proporción de 
finos arrastrados ha»sta éste, sea 
suficientemente pequeña.

Articulo IV .  — Determinación 
aproximada de la materia orgáni
ca.— De la» muestra del árido mez
clado se separa medio litro de are
na, aproximadamente. En una pro
beta de vidrio, graduada de 250 
cm3, se vierten 100 cm3 de are
na; se le añade una solución de 
sosa cal tres por ciento hasta ' com
pletar 150 cms3; se agita la probeta 
tapada y se deja en reposo duran
te veinticuatro horas.

En otra probeta* igual se vierte 
una solución tipo, mezclando 
97,5 cms3. de solución de sosa al 
tres por ciento, con 2,5 cms3. de 
solución de ácido tánico, al dos por 
ciento en 10 por 100 de alcohol,

y dejándola reposar durante veinti** 
cuatro horas después de agitarla.

La determinación del límite 
misible de materia orgánica se h i 
ce por comparación de color entre 
ambas, debiendo ser la coloración 
resultante del ensayo más br«;a que 
la» de la solución tipo.

Artículo V. — Determinación  
aproximada de la compacidad del 
á r id o — Una  muestra de dos litros 
y medio de árido mezclado, pre
viamente desecada, se extiende so
bre un tamiz de 0,15 mm. de luz 
y de un m.2 de superficie, y se 
expone a una corriente de <~<:re a 
la temperatura ambiente hasta ob
tener diferencias de peso menores 
de un gramo en una hora. Se llena 
una» medida cilindrica de dos li
tros, vertiendo el árido en tres ca
pas y apisonándolo a mano con 
pisón de 5 x 5 cms. de base, dando 
diez golpes por capa y enrasando 
la medida al terminar la oper> 
ción.

U na probeta de un litro de ca
pacidad, graduada en dobles cen
tímetros cúbicos, se llena de agua 
ha*sta enrasar la señal del medio 
litro; se vierte por partes el árido 
de la medida hasta que el nivel 
del agua se aproxime a la marca 
del litro, y se hace la lectura* co
rrespondiente. Se vacía la probe
ta y se repite la operación hasta 
agotar el árido de la medida.

La medida de la» compacidad se 
obtiene, dividiendo la suma de los 
volúmenes de agua desalojados por 
el árido, por el volumen de U me
dida en que fué apisonado.

Si el tamaño máximo del árido 
es superior a cuatro centímetros, 
el ensa*yo se hará con una medida 
de diámetro tr ipb  del árido.

Si se conoce el peso especifico 
de la roca que constituye el árido, 
es preferible tomar para la com
pacidad el valor.

Peso de la m uestra apisonada 
Peso especifico real X volumen aparente de la muestra

con lo que se elimina el error de
bido al agua absorbida por el á r i 
do, que en el ensayo por inmer
sión se considera como volumen 
de huecos.

Artículo VI. — Preparación y  
conservación de probetas de hor
migón.— El molde ha de ser metá
lico, cilindrico, de 15 cms. de diá
metro y 30 cms. de altura, o cúbi
co de 15 cms. de arista», de super

ficie interior lisa y calibrada con 
errores menores de un milímetro, 
con fondo plano y normal al eje 
y con dispositivos que permitan 
un fácil desmolde.

Se hará constar la forma, si es 
cúbica o cilindrica, para» tenerlo en 
cuenta en los ^resultados.

La superficie interior debe en
grasarse antes-del vertido-del hor
migón.
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El amasado ,  vert ido y api sonado,  
se hace eñ condic iones  s imi lares  a 
j as  de la obra ;  de no haber  ind ica
ción precisa,  puede  hacerse en tres 
capas,  ap i sonando  cada  una  de 
ellas con pisón de 10 cms.  de d i á 
metro y 2 kgs.  de peso,  y dando 
ocho golpes ,  por capa,  de 10 cms. 
de al tura en hormigones  secos,  y 
de cinco cms.  en hormigones  p l á s 
ticos.

La  probei a  se de smolda  a las 
v e i n t i c u a t r o  hora s  y se conserva 
cubierta con un saco o arpil lera 
y en i gua les  condic iones  de a m 
biente y curado que el hormigón 

’ ce obra ;  se tomará  nota de las 
t empera tura s  máx i ma  y mínima  J e  
cada dio. •
• A rticu lo  V i l .  —R e h ira  de probo-' 

las  - L a  probeta,  se a jus t a  entre los 
"  platillos- de la prensa,  a cuyo eDc- 
: to uno c!o ellos debe ir sobre ró
tula,  p a ra  a s e g u r a r ' el a juste.

* C a s o ’ de que  la cara do 1-a p ro
beta no hubiese  qu ed ado  bien p l a 
na, se recibe con mortero del m í 
nimo espesor  necesario para  cubrir 
lo de si gualdad.

La presión se elevará de 2 a 3 
K g . c m . 2  por  s egundo.

D es ech ada s  las' l ecturas  ext re
mas de cacU g ru p o  de cuatro p ro 
betas, se t oma  como carga  de ro 
tura. la media de las  otras  dos,  t o
mando siempre las lecturas  m á x i 
mas  del manómet ro  de spués  de 

• t erminado  el proceso de rotura 
completa de la* probeta.

A rtícu lo  V 111 — T ipos especiales  
de probeta .  - -  C u a i  co  el t a maño  
máximo  del ár ido sea» super ior  a 
5 cms.,  debe hacerse el en sayo en 
probeta  ci l indrica de di ámet ro 
igual  o ma yor  al triple que el t a 
maño del ár ido y de a l tura  doble 
del diámetro.  Si  el ensayo se hace 
en probeta  cúbica,  su  l ado será 
igual  al d i ámetro de la anterior.

Para el ementos  de obras  de me
nos de 10 cms.  de espesor ,  puede 
hacerse el ensayo en p robeta ci- 

-Undrica de di ámetro  a p r o x i m a d a 
mente i gual  al  del  elemento.

Puede sust i tui rse  la probeta  c i 
l indrica por  la cúbica reduciendo 
Ja carga resul tante en un 25 % .

También  p u e d e  sust i tui rse ,
; cuando se carezca de p rensa  de ro 

tura, por p robetas  de hormigón  a r 
mado para  romper  a flexión,  d e d u 
ciéndose la correspondiente carga  
de rotura a compres ión.

En caso de di scordanc ia  entre 
los re sul t ados  obten idos  con di 

versos  tipos de probetas ,  se a c e p 
tarán,  a los efectos de esta I n s 
trucción,  los de la probeta c i l in
drica.

A rtícu lo  I X .  —E n sa y o s  de doci li
d a d — Con  el nombre  de doci l idad 
de s i gnamos  el conjunto de la c o n 
sistencia» y t rabazón  que debe t e 
ner el hormigón  para  su pue st a  en 
obra,  susceptible de medi rse en 
forma  más  sencil la y s egura  que 
por  los p rocedimientos  en uso,  
por medio del apa ra to  ideado por 
el Ingeniero Ir ibarren con el n o m 
bro de dcci i imetro.

Cons i s t e  el apa ra to  en una m a 
sa de fundición cuya» sección m e 
ridiana es la indicada  en la figu 
i a , que se introduce en la mas a  del 
hormigón  en es tado de moldeo,  
de terminando por  su inmers ión el 
g rado  cié consis tencia  y t rabazón.  
Su peso es tará  comprcndid-o entre 
21,5 kgs .  y 22,5 kgs.

Pa»ra efectuar  el ensayo se d i s
pondrá  de una fuerte y rígida ca 
ja de madera ,  con forro metálico,  
so ldado de modo  que asegure su 
rotal impermeabi l idad  y de 50 cms.  
X  50 cms.  X  25 cms.  de d ime n
siones  interiores,  que se l lenará 
con el hormigón  objeto del en sa 
yo debidamente mezcl ado  y a m a 
sado,  a s egur ánd ose  de que no h.-»»- 
ya  pé rd ida s  de agua  y poniendo 
especial  cu idado ern dis tr ibuir  h o 
mogéneamente  U  masa.
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Si  de spués  de extendido y  ali
s ado  el hormigón  con una paleta,  
no se cons igue hacer  ref luir la p a s 
ta, go lpeando  con dicha paleta ia 
superf icie,  se ap i sonará  todo ¡o

enérgicamente que sea necesar io 
has ta  consegu ir  dicha f inal idad*  
debiendo su spender se  el ap i so nad o  
tan pronto como la pasta» r e f luya  
y sea posible extenderla  y a l is ar l a  
con la paleta.

Preparada  así la superficie,  SO 
pesa,  en el centro de la caja,  con 
: oda  suavidad y p rocurando que¡ 
penetre lo menos  posible,  el docD 
lime-tro, con su  superficie l impia  
y seca,  a co mpañándose  su movi »  
miento de descanso ha sta  que ésto 
se detenga,  de jándolo  suelto des» 

i pues durante  breves momentos .
Se saca vert icalmente el docilí» 

metro,  y la med ida  del  d i ámetro  
del círculo de la base de la supe?» 
ficie embadurnada )  nos  d 2»rá la lee-» 
tura de la cons i s tencia  del hormi *  
gón  ensayado .

La s  cons is tencias  de. los Dormí-» 
genes  quedan fijada»^ como ’s i gu er

Cô tetwrir.'iiei Lect.iras ritfíes dc! iie- 
hormi£Ó¡i ’ c:!m>etP0 en m¿¡im*t.TS

Seca 0 a 130
Plást ica 130 a 180
B la nda 180 a 230
F lu ida 250 a 280

En estos límites,  así como en to< 
dos  los que se fi jen en. cada caso 
particular,  se admit i rá  una tole-» 
rancia de cinco mil ímetros,  t anto 
por  exceso como por  defecto.

Se cons idera rán como hormigo»  
nes no t rabados ,  y por  lo tanto*  
se recomienda que no sean de em-» 
pleo, aquel los  en los que,  aumetu  
t ando  su cant idad de agua  en un 
quince por  ciento y repi t iendo el 
ensayo,  comenzando  por  un n u e 
vo amasado ,  no aumente  la lectu-» 
ra del doci l ímetro.

En  la$ cons is tencias  flkiídas, y  
s iempre que se trate de compro < 
bar  la t rabazón del hormigón,  se 
de jarán t ranscurri r  cinco minutos  
entre el a l isado de la superficie y  
la puesta  del docilímetro.

A  fal ta del doci l ímetro puede 
tmpl'earse el cono de A b r a m s  o 
Ir» m e s a  de s acud idas ,  para  los que 
aprox imadamente  s e indican las  
equival enci as  de los l ímites corres^ 
pondfentes  a las cons is tencias  fija-» 
c a s * p a r a  el doci l ímetro.

Lecturas límites en nirr*.
Consísítincij ( el hopmigdn Ceno Ce Abr?Tíi A'eso c’e sacudidas

Seca  . ......... ^ ............ 0 a 15 200 a 370
Plást ica  ... ........... 15 a 75 370 a 450
Bl r .nda....................... 75 a 110 450 a 550
E lu ída . . .  . . .  ... ;.. 110 a 200 ' 550 a 640
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El cloci l ímetro fija a d e m á s  ¡a 
t r a b a z ó n  q u e  n o  q u e d a  f i jada por  
el cono ni  p o r  la mesa .

A r t i c u l o  X .  — E n s a y o s  d e  la Ab
s o r c i ó n - E s *  p robe ta - —a los v e i n t i 
oc ho  días,  c u a n d o  es tá  h e c h a  con 
L o r t k n d ,  a los diez,  si es tá  h e c h a  
con S u p e r c e m e n t o ,  y  a los dos,  
si lo es con a l u m i n o s o — , se pica en 
t o d a  s u  s uper f i c i e  con ma r t e l l i na ,  
h a s t a  q u i t a r l e  la ca p a  de lechada* 
e x t er i o r  y d e j a r  vis to el á r i d o ;  se 
de sec a  en e s t u f a  a 110- h a s t a  o b 
t e n e r  pe so c o n s t a n t e ;  se d e j a  e n 
fr ia* a la t e m p e r a t u r a  a m b i e n t a  
t ina h o r a  y se s u m e r g e  en a g u a  
d u r a n t e  o t r as  v e i n t i c u a t r o  h o r a s ;  
se de j a  e s c ur r i r  d u r a n t e  u n  m i n u 
t o  y se pesa  n u e v a m e n t e ,  d e t é rm i-  
n á n d o s e  la a bs o r c i ó n  p o r  la dife 
r enc ia  de p e s a d a s  d i v i d i da s  p o r  el 
p e s o  inicial .

A t t í c u l o  X I .  — E n s a y o s  d e  d e s 
gas te . — El  e n s a y o  de d e s ga s t e  se 
h a c e  con p r o b e t a s  de 50 cin* de 
sección,  las cual es  g i r a r á n  solv;e 
u n  disco c i r cu la r  de f u n d i c i ó n  
c a r g a d o  0,6 K g / c m . 2, con i n t e r p o 
sición de esmer i l ,  n ú m .  80, h a s t a  
h a c e r  u n  r e c o r r i d o  de 628 m e t ro s .

El d e sg a s t e  se m i d e  p o r  la d i 
f e r en c ia  de a l t u r a s  de la p r o b e t a  
y  se e x p re s a  en c m3/ cm2 .

Si se’ e m p l e a  a r e n a  de cuz.rzo 
en l u g a r  de  esmer i l ,  se v a r i a r á n  ios 
r e s u l t a d o s  en la re l ac i ón c o r r e s 
p o n d i e n t e .

A r t í c u l o  X I I . — E n s a y o s  de  t rac
ci ón d e  las a r m a d u r a s . — Se ut i l i 
z a r á n  las  b a r r a s  o pi ezas  sin n e 
c e s i d a d  de t o r n e a r  ni  r e p a sa r ,  co 
g i é n d o k . s  e n t re  las  g r a p a s  de la 
p r e n s a  h i d r á u l i c a  y  s o m e t i é n d o l a s  
a t racc ión  cr ec ien t e  a r a z ó n  de 100 
a 150 Kgs.  / c m s 2 p o r  s e g u n d o .  
C u a n d o  n o  se d i s p o n g a  de m á q u i 
n a  s u f i c i e n t e m e n t e  p o t e n t e  p a n  
h a c e r  A  en say o,  p u e d e  t o r n e a r s e  
la probeta* h a s t a  el d i á m e t r o  n e 
cesario .

El l imite elást ico se d e t e r m i n a  
p o r  la p a r a d a  o de sc e ns o  d e  la 
a guj a ,  del m a n ó m e t r o .

Se t o m a  co mo ca rg a  de r o t u r a  
l a  máxima* i n d i c a d a  p o r  la a g u j a  
d i v i d i da  p o r  la sección inicial  de 
la p r obe ta .

El a l a r g a m i e n t o  se mi de  en t re  
t r az o s  a u n a  d i s tanc ia ,

I 6667 X  Sección de la probeta
C a s o  de  n o  o b t e n e r s e  del  e n s a 

c o  r e s u l t a d o  sa t i s fa ct or io ,  se r epi te
¿ o b r e  o t r a s  dos  p r o b e t a s ,  des- .

e c h á n d o s e  la p a r t i d a  de m a t er i a l  
c o r r e s p o n d i e n t e  si cualquiera* de 
ellas da  t a m b i é n  valores  d e f e c t u o 
sos.

C a s o  de d u d a  o d i s cu s ió n  s o 
bre el l ími te  elást ico,  se fi ja éste 
p o r  la ca rg a  m í n i m a  q u e  p r o d u c e  
u n  a l a r g a m i e n t o  p e r m a n e n t e  del 
dos  por  mil.

A r t i c u l o  X I I I . — E n s a y o  d e l  d o 
b l a d o . — La b a r r a  se d o b l a  s o b r e  u n  
t oc h o de  d i á m e t r o  dob le  del  d i á 
m e t r o  o l ad o  m í n i m o  de la m i s 
m a ;  la p r e s i ó n  se ejerce sin g o l 
pes h a s t a  q u e  la»s dos  r a m a s  q u e 
d e n  p a r a l e l as  y a u n a  d i s t an c ia  
s e n s i b l e m e n t e  i gua l  al d i á m e t r o  
del  tocho.

H a  de evi tarse  el e je rc er  t r a c 
ciones  s ob re  la a r m a d u r a  d u r a n t e  
el d o b l a d o ,  p r o v e y e n d o ,  en caso 
neces ar io ,  a la m á q u i n a  o gr i fa,  
de u n  r odi l lo  en la p ieza q u e  e j e r 
ce l a  p r es i ón  s o b r e  la r a n u r a  a d o 
blar .

La b a r r a  n o  d ebe  p r e s e n t a r  fi- 
s u ra c i ón ,  p o r o s  n i  d ef ec t os  s u p e r 
ficiales vis ibles,  p o r  efecto del  d o 
b l ado .

A r t í c u l o  X I V .  — E n s a y o  de  seg  e- 
gr ac i ón  d e  a z u f r e . — P u e d e  h a c e r 
se el e n s a y o  de i m p r e s i ó n  Bau-  
m a n n ,  a p l i c a n d o  s ob r e  la s u p e r f i 
cie del  a c e r o , - p r e v i a m e n t e  p u l i d a  
y desengrasada, ,  u n  t r oz o de papel  
si  b r o m u r o  e m p a p a d o  en u n a  s o 
l uc ión  al 2 p o r  10C de ác i do s u l 
fúr ico,  d u r a n t e  u h o s  dos  m i n u t o s ,  
h a c i e n d o  q u e  el c o n t a c t o  sea í nL-  
mo,  sin i n t e rpo s i c ión  de b u r b u j a s  
de  aire.

El  papel ,  d e s p u é s  de la p r u e b a ,  
no  d ebe  p r e s e n t a r  m a n c h a s  p a r 
das  q u e  a c u se n  la f o r m a c i ó n  d? 
s u l f u r o  de p l at a.

A r t í c u l o  X V .  — D e t e r m i n a c i ó n  
del  r es i d u o  i ns o l u b l e  en  los C e 
m e n t o s  P uz o l á n i c o s ,  P u z o l a n a s  y  
Z u m a y a s .  —  Se t o m a n  cinco g r a 
m o s  de c e m e n t o  y  se p u l v e r i z a n  
bien en m o r t e r o  de á g a t a  h a s t a  
q u e  los cinco g r a m o s  p a s e n  el t a 
mi z  de 4.900 ma lk . s  p o r  c e n t í m e 
t r o c u a d r a d o .  D e  esta m u e s t r a  se 
t o m a  un  g r a m o ,  al q u e  se a ñ a d e  
s o br e  c á ps u l a  de p o r c e l a n a  40 
c m 3 de ác ido c l orh í dr i co ,  d =  1.12, 
y se evapora* b i en  a s e q u e d a d  al 
b a ñ o  M a r í a .  La o p e r a c i ó n  es r e 
pe t i da  o t ras ,  dos  veces,  e m p l e a n d o  
20 c m 3 del  ác ido en c a d a  u n a ;  el 
r e s i d u o  de la ú l t i m a  e v a p o r a c i ó n  
se íra*a p o r  100 c m 3 ch ác i do clor  
hícl rico d i l u i d o  (1 v o l  á c i d o  y  5 
de a g u a ) .  Se ca l i en t a  u n  poco,  se

fil tra y se lava  bien  h a s t a  la eli« 
m i n a c i ó n  de la reac ci ón ácida.

El r e s id uo  se l i e a  u n  mot raz ,  
con r e f r i g e r a n t e  de ref lujo,  y se le 
a ñ a d e  100 c m 3 de s o luc ión de po-* 
t a s a  K O H  al 20 p or  ciento ( d  =• 
1,177).  Se de j o  d i g e r i r  d u r a n t e  16 
h o r a s  a la t e m p e r a t u r a  ambi en t e ,  
y l ue go  se m a n t i e n e  c u a t r o  hor as  
el l í q u i d o  a lc al i no  en c o n s t a n t e  
ebul l ic ión .  Se fi l t ra,  se lava bien 
h a s t a  e l i m i na c i ó n  de la reacción 
a l coüna ,  se seca y  el r es i d u o  se 
calcina h a s t a  el p eso  c o n s t a n t e .

A r t í c u l o  X V I .  — D e t e i  mi nac i ón  
d e  la cal l iberada en los c e m e n t o s  • 
f r a g u a d o s . — C o n  el c e m e n t o  a en
s a y a r  se p r e p a r a n  u n o s  c u b o s  de 
20 X 20 cms.  de  p a s t a  p u r a  n o r 
mal ,  q u e  d e s p u é s  de  co ns er va do s  
en ai re h ú m e d o  d ti ron te v e i n t i c u a 
t ro hor as ,  se s u m e r g e n  en agua 
dulce.  En  los d i s t i n t o s  p la zos  se
ñ a l a d o s  p a r a  las d e t e r m i n a c i o n e s  
de -cal l i b er ad a ,  se e x t ra e  del  i n
t e r i o r  de u n o  de los c u b o s  unos 
g r o m o s  de la p a s t a  en dur ec i da ,  
q u e  ' d e s p u é s  de t r i t u r a d o s  br eve
m e n t e ,  s ec a do s  y t a m i z a d o s  por 
la tela m et á l i ca  de Í00 ma l l as  por 
c e n t í m e t r o  c u a d r a d o ,  se conse rv an  * 
en u n  p o s a  f i l t ros  b i e n  seco y. ce
r ra d o .

Se pesa* a l r e d e d o r  de me di o  gr a
m o  de  la m u e s t r a  que ,  t r i tu r ad o  
f i n a m e n t e  en m o r t e r o  de ágata,  
con a d i c i ón  ’ de  u n o s  c en t í met r os  
cú bi cos  de g i i c er i na -c ta n ol ,  se pa- - 
sa a u n  m a t r a z ,  a»l q u e  se añ ade  
u n o s  20 c e n t í m e t r o s  cú bi cos  de 
g l ic er ina  y u n o s  80 c e n t í me t r o s  
cú bi cos  de e ta no l  y 15 a 25 g o t a s ' 
de u n a  so l uc i ón  de 0,2 g r a m o s  de 
Fenol f ta leína en 100 cms.  cúbicos  
de etanol .  El m a t r a z ,  u n i d o  p o r  un 
t a o ó n  dz  c a u c h o  b i h o r a d a d o  a un 
r e f r i g e r a n t e  de r e f l u j o  y a la b u r e 
ta de v a l o ra c i ón ,  se c a l i en t a  a ebu
ll ición s u a v e  ( b a ñ o  de  a i re  o are
n a )  h a s t a  a p a r i c i ó n  de  la colora
ción rosa,  q u e  a veces  t a r d a  algu
na s  h o r a s  en p r e s e n t a r s e .  Desd". 1̂  
este m o m e n t o  se s i g ue  calentando 
en la m i s m a  f o r m a  d u r a n t e  veinte 
m i n u t o s ,  al cabo de  los cuales,  y 
s u s p e n d i e n d o  la ebul l i ci ón ,  s e . v a 
lora.  en ca l ient e  con u n a  solución 
a p r o x i m a d a m e n t e  0,2 N .  de aceta
to a m ó n i c o  de t í tu l o en cal  ( C a O )  
conocido.  Desaparec ida» la colora
ción,  se v ue lve  a h e r v i r  d u ra n te  
o t r os  20 m i n u t o s  y se a ñ a d e  niás 
ac et at o a m ó n i c o ,  s i g u i e n d o  así» su* 
cesi vacuente,  h a s t a  ciue al  cabo de
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20 minutos de hervor no aparezca 
ningún punto rosado.

El acetato amónico,  previamen
te seco en desecador de ácido sul
fúrico, se prepara» disolviendo 
unos 60 gramos de la sal en un 
litro de etanol. valorando esta so
lución con cal pura preparada, ca.U 
cinando 0,1 gramos de carbonato 
de calcio precipitado, purísimo, 
hasta peso constante,  empleando 
como disolvente de la cal la mis
ma mezcla de gl icerinaetanol  aje
tes señalada pr»ra los cementos,

con adición de las 15 a 20 gotas 
del indicador. .

Dado lo delicado del método 
operatorio, en cuya práctica debe 
evitarse todo indicio de humedad 
es preciso emplear reactivos pur)s  
y anhidros, secando también pre
viamente todos ¿os aparatos y de 
más utensilios. El título del acetar.) 
amónico conviene comprobarlo con 
frecuencia, mediante la cal pura.

Santander,  3 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal .

A lfo n so  Peña Boeu f.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
FENSA NACI ONAL

Ascensos  
O R D E N  de 14 de  f eb rero  de 1959 

confir iendo el em pleo  de  T e 
niente de Infantería  al A lférez  

' d e  d icha A rm a don G abrie l  
A drover  L ladó  y otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el General ís imo de los E jé r 
citos Nacionales,  y con arreglo a 
Jo que prescribe el Decreto mima
re 126 de 22 de septiembre de 
1936 (B .  O.  núm. 28) ,  se declara 
aptos para el ascenso y se confie
re el empleo de Teniente,  con an
tigüedad de la fecha de la citada 
Orden, a los Alféreces de In fan
tería don Gabriel  Adrover Lladó 
y don Jesús Larrayoz Martínez.

Burgos,  14 de febrero de 1939. 
I I I  Año Triunfal .— El General  En
cargado del Despacho del Minis- 

' terio, Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 14 de  f eb rero  de  1939 
con fir ien do  el  em p leo  inmediato  
superior al A l fé r ez  d e  In fan te - 
ría don R am ón  Ortega Portillo  

otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el General ís imo de los E jé r
citos Nacionales,  y por reunir las 
Condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C.  L. núme
ro 136),  se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 20.de  
marzo de 1938, a los Alféreces de 
Infantería don Ramón Ortega 
Portillo y don Mariano Izquierdo 

. Mayordomo.
^  Obrero de 1939. 

III Año Tr iunfal .— El.General  En 
cargado del Despacho del Minis-  
teria. ^ , J és Cavanilles.

O R D E N  de 14 de feb rero  de 1939 
confir iendo el em pleo  inmediato  
superior al A lférez  provisional  
del Arma de Infantería  don J o 
sé Izcué B aqu ed an o  y otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
i938 (B.  O. núm. 532),  se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional del Arma de Infantería,  con 
la antigüedad de 22 de mayo, 25 
de nicvyo, 15 de julio y 13 de sep
tiembre de 1938, respectivamente,  
a los Alféreces de dicha escala y 
Arma don José Izcué Baquedano.  
don José Mellado Elejalde,  don 
Mariano Marzo Esteban y don 
Emilio Ramos Morilla».

Burgos,  14 de febrero de 1939. 
I I I  Año Triunfal .— El General  E n 
cargado del Despacho del Mini s
terio, Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 14 de feb rero  de 1939 
confir iendo el em pleo  inmedix.- 
fo superior al A lfér ez  de la M i
licia de  F E T  y de las J O N S  don  
Santiago F ernández Fernández y 
otros1
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de -abril de 
1938 (B .  O.  532),  se asciende al 
empleó de Teniente provisional de 
la Milicia de F E T  y de jas J O N S ,  
con la antigüedad de 15 de di
ciembre de 1938, a los Alféreces de 
dicha Escala que a continuación se 
relacionan:

D on  Santiago Fdez.  Fernández.
. Don  Alejandro Campos.

Don  Leandro López Díaz.   ̂
Don Manuel  Silvosa Picos.
D on  José Fernández Darriba.  
D on  Manuel  Sotelo Rodríguez.

' Burgos,  14 de. febrero de 1939. 
I I I  Añ o  Triunfal .  — El  General  
Encargado del Despacho del M i 
nisterio, Luic Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 14 de feb rero  de 1939 
confir iendo el em pleo  inm ediato . 
ai C a bo  de La Legión J o s é  G en 
til Merino.

'  A  propuesta del General  Jefe  
de La Legión, se concede el em
pleo de Sargento,  en propuesta re
gí a man tari a, por antigüedad, al 
Cabo de la misma don J o s j  G e n 
til Merino,  asignándole en el em-< 
pleo que; se le confiere la efectiva 
d.-xl de 2 0  de octubre último, c o Í/h  
cándosc en el escalafón a conti-» 
punción de don Rafael  González: 
Gálvcz.

Burgos,  14 de febrero de 1939.. 
IH Año Triunfal .— El General  En« 
cargado del Despacho del Minis-< 
ferio, Luis Valdés Cavanilles.  ' ‘

O R D E N  de 14 de  f eb rero  de 1939 
prom oviendo  al em p leo  de Sar* 
gen io  provisional al C a b o  Aguz*  
iín Calderón  Espada y otros.
Por resolución de S. E. el Ge^ 

neralisimo de los Ejércitos Nación 
nales, se concede el empleo de San> 
gento provisional a los Cabos d?i 
Regimiento Infantería Cádiz nú^ 
mero 33, relacionados a continua* 
ción:

D.  Agust ín CaJderón Espada. 
D.  Antonio Solís Vera.
D.  Francisco Fernández Arenas, '  
D .  Juan Navarro Rodríguez.
D.  Juan Louhet  Marchante.
D.  Manuel  Brea Romero.
D.  Natal io Azuagá Martín.
D.  Rafael  Naranjo  Guillén.
D.  Ramón García González.
D.  Vicente Calvo González.
D.  Vicente Gómez Lorenzo.
D.  Francisco Uceda Ferrer.
D.  José Carrasco Pérez.
D.  Jóse Ruiz Verdejo.  - T
D.  Antonio García García.
D.  Félix Fresnadillo Franco.
D.  Francisco Gómez Llerena.
D.  José Torra»!bo Vázquez.  
Burgos,  14 de febrero de 1939. 

Íj I Año  Triunfal .— El General  En-  
rargado del Despacho del Minis- 
:eiio, Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 14 de feb rero  de 1939 
con ced ien do  el em p leo  de  Sar« 
gento provisional al C a b o  M oro  
C ha ib  B. M o h a m e d  y  otros.
Por resolución de S. E. el Ge*, 

neralisimo de los Ejércitos Nació-? 
nales, se concede el empleo de Sar
gento provisional a los Cabos ikuh 
ro<: del Quinto  Tabór  del Grupo  
de Fuerzas Regulares Indígenas de
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C e ut a  núm. 3, relacionados a con- 
 ̂t inuación.

4.834 Chaib B. Mohamed .  
8.506 Moh am ed  B. Al-Lal Riffi 
9.234 Moham ed  B. Al-LaJ Riffi 

11.476 Saib B. Mohamed .
13.879 Ta-Ieb B. Ali  Honssi .  
16.263- Aguia r  B. Mohamed .  

r Burgos,  14 de febrero de 1959. 
III  A ñ o  Triunfa l .—El General  E n 
cargado del Despacho del Min i s 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 14 de febrero de 1939 

confiriendo el empleo de A l f é 
rez provisional de Caballería a¡ 
Picador Militar don Am ando  
García García.

, Por  hal larse comprendido en la 
O rd en  de S. E. el General ís imo cíe 
los Ejércitos Nacionales  de fecha
I I  de agosto de 1937, se promueve 
al empleo de Al férez provisional 
'de Caballería al Picador Mili tar  
d e n  A m a nd o  García García,  con 
destino en el Ejército del Cent ro,  
conservando en su nuevo empleo 
el mismo sueldo y derechos de 
que goza en la actual idad.

Burgos,  14 de febrero de 1939.
III A ñ o  Triunfa l .—El General  En 
cargado del Despacho del Mini s 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 14 de febrero de 1950 

confiriendo el empleo superior 
inmediato al Sargento de A r t i 
llería don Felipe Parra Cano.
En vir tud de lo dispuesto por 

~S. E. el General ís imo de los E jé r 
citos Nacionales,  se confiere el em
pleo inmediato,  con ant igüedad  de 
20 de marzo de 1937. al Sa rgenfo 
de Artillería,  con destino en el 14 
Regimiento Ligero don Felipe Pa
r ra  Cano. .

Burgos,  14 de febrero de 1959. 
III Año Triunfal .  — El G e n e r a l  
Encargado del Despacho d d  M i 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 14 de febrero de 1919 

confiriendo el e m pleo de Sargen
to p rovisional de Artillería  al 
C abo José María Gerpe García
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les de fecha 10 del actual, se as
ciende al empleo de Sargento pro
visional de Artillería al Cabo de 
dicha Arma del Grupo de Ins
trucción de la Escuela de Artillería

de Campaña ,  José María Gerpe 
García.

Burgos,  14 de febrero de .1939.— 
III A ño  Tr iunfa l .—El Genera l  E n 
cargado del Despacho del Min i s 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 14 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Teniente de In g e 
nieros D  Cesáreo Tiestos O b ie
do, y  destinándole al Batallón de 
Zapadores M inadores  núm . 6.
Por resolución de S. E. el G e n e 

ralísimo de los Ejércitos Na c i o n a
les se promueve al .empleo supe- 
í ior  inmediato,  con. la ant igüedad 
de 20 de marzo de 1937 al T en ie n
te de Ingenieros don Cesáreo T ies 
tos Obiedo,  el que pasará des tina
do al Batal lón de Zapadores  M i 
nadores  número  6.

Burgos,  14 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Tr iunfa l .—El General  E n 
cargado del Despacho del M in i s 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.  .

O R D E N  de 14 de febrero de 1939 
ascendiendo al empleo superior  
al A l fé re z  provisional de In g e
nieros don Luis Rubio  M éndez .
Por haber  t erminado con apro

vechamiento el curso de ampl ia
ción, verificado en la Academia 
Mil i tar  de Segovia, se confiere el 
empleo de Teniente provisional  de 
I rgenieros ,  con an t igüedad de 23 
de ‘nov iembre  de 1937, al Alférez 
de dicha escala y A r m a  don  Luis 
Rubio Méndez,  quien cont inuará  
en su actual destino.

Burgos,  14 de febrero de 1939. 
I i I Año  Tr iunfa l .—El General  En.  
cargado del Despacho del Min is 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 11 de febrero de 1939 
ascendiendo al empleo inmediato  
superior al A l fé re z  de In te n d e n 
cia don Germinal A randa  P o
rras.
En vir tud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos N acionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L.. número 
136) se declara apto paira el as
censo y se le confiere el empleo in
mediato superior, al A lférez de In 
tendencia de la Segunda Com an
dancia de Tropas don Germinal

A ra n d a  Porras,  con ant igüedad d? 
primero de enero de i 958.

Burgos,  11 de febrero de 1959. 
III Añ o  Tr iunfa l .—El Genera!  E n 
cargado del Despacho del M in i s 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 14 de febrero de 1959 

haden  lo extensiva la de 20 de 
julio úitimo (B .  O. núm ero  26) 
a los Farmacéuticos terceros asi
milados comprendidos en dichas  
condiciones.
Por resolución de S. E. el Gene- 

ra¡isimo de los Ejércitos Na c i e r a -  
íes, de 11 del r i tua l ,  se hace exten
siva a ios Farmacéuticos terceras,  
asimilados, la Orden  d.° 20 de julio 
ú ’rimo (B. O. número  26), por la 
que se dispone que los Alféreces 
Médicos asimilados que prestan 
servicios gratui tos en retaguardia 
duran te  dos años pueden ascender  
a*l empleo superior  a part ir  de i a 
fecha en que cumplan dicho plazo, 
siempre que aquéllos se hal len 
comprendidos  en idénticas condi 
ciones.

Burgos,  *14 de febrero de 1959, 
IÍI Año  Tr iunfa l .—El General  En« 
cargado del Despacho del Mini s
terio Luis Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 14 de febrero de 1939 

rectificando la Orden  de ascenso  
a Tenien te  del A l fé re z  de Cara
bineros don Florencio Santos  V i 
cente.
Se rectifica la Orde n  de fecha,  

de 9 del actual (B. O. núm.  42), 
por la que se confiere el empleo de 
Teniente al Alférez de Carabine* 
ros don Florencio Santos Vicen< 
te, en el sentido de que la anti« 
güedad  que le corresponde en di« 
cho empleo es la de 25 de noviem* 
bre de 1937 y no la de 25 de no^ 
viembre de 1936, que por  error  se 
consignó.

Burgos,  14 de febrero de 1939.—< 
III A ñ o  Tr iunfa l .—El Genera l  En< 
cargado del Despacho del Minis*? 
ferio, Luis Va ldés  Cavanil les.
O R D E N  de 14 de febrero de 1939, 

concediendo el  empleo de  m úsi
co de  2.ª  clase a los de 3.ª  V i
cente Bonache M onta lbán y  Jo
sé González  Mellado.
A  propuesta del Excmo. Sr. Ge* 

nerai de La Legión, se concede el 
empleo de m úsicos de segunda cía* 
se, con carácter provisional, a los
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de tercera de dicha Legión Vicente 
Bon<»:he Montalbán  y José G o n 
zález Mellado.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III Año  Triunfa l .— Eí General  E n 
cargado del Despacho del Min is te 
rio Luis Valdés  Cavanilles.

L ibe r t ad  condicional
O R D E N  de 15 de febrero de 1959 

concediendo libertad condicio
nal a A n to n io  M u ñ o z  A lo n so  y
54 m ás .
Vistos los expedientes de l iber

tad condicional  remit idos por el 
Jefe del Servicio Nacional  de Pr i 
siones, en favor de los penados por  
la.Jurisdicción de G u er ra  que .fi
guran en la siguiente relación; en 
consideración a hallarse éstos com
prendidos en las disposiciones le
gales vigentes,  habiéndose obser
vado los requisitos señalados en el 
artículo 101 del Código Penal  y de 
conformidad con lo dic taminado 
por la Sección de Justicia de este 
Ministerio,  he resuelto conceder a 
los referidos penados la l ibertad 
condicional, que será efectiva, pa 
ra cada uno,  desde el día en que 
haya cumplido la parte precep tua
da* de su corídena.

Anton io  M uñ o z  Alonso ,  conde
nado por Consejo de G ue r ra  a la 
pena de dos años de prisión me 
nor, por el delito de lesiones.

Lucio Escribano Villegas, sen
tenciando a la pena de dos años, 
once meses y diez días de prisión 
mayor,  por  el delito de sedición.

Juan  Ola rán  Sotil, condenado 
por el Al to  TribunaJ de Just ic ;a 
Mili tar  a la pena de tres años de 
prisión menor,  por  el delito de 
auxilio a la rebelión.

Pedro Aguir re  Elorza. condena
do en Consejo de Guer ra ,  por  
igual delito que el anterior,  a la 
pena de dos años de prisión me nor.

Teodoro Gascón y de la* Hoz,  
condenado en Consejo de Guer ra  
a la pena de un año de prisión co
rreccional, por  el delito de auxilio 
a la rebelión.

Santiago Ginés  Miguel ,  c o n d e
nado a la pena de dos años de pri 
sión QorreccionrJ, por  el delito de 
auxilio a la rebelión.

Manuel* He r rá nz  Antón ,  conde
nado por igual delito a la pena de; 
tres años de prisión menor.  !

; Ramón Fossi  Fe rnández,  sen ten: 
ciado, por  el delito de injurias a

Insti tuciones Armadas ,  a 1a pena 
de un año, ocho meses y veinte 
días de prisión correccional.

Angel  Vázquez Blanco, conde
nado por  el delito de tenencia ilí
cita de armas, a la pena de tres 
años de prisión menor.

Mariano  Fernández Ca»sas, con
denado a la pena de dos años, o n 
ce meses y diez días de prisión 
menor,  por el delito de sedición.

José Cor ihuela Moreno,  conde
nado a igual pena,  por el mismo 
delito que el anterior.

Juan  Burdiel  Méndez,  ídem 
ídem ídem.

Julián Guer ras  Muñoz,  ídem 
ídem ídem.

Domingo Soria Sacau, ídem 
ídem ídem.

Ramón Mart ín  González,  ídem 
ídem ídem.

José Peral Alcántara,  con de m-  
do a la pena* de dos años y cua
tro meses de presidio menor,  por 
el delito de robo.

Mar iano  Car don a  Abadía ,  con
denado a la pena de dos años de 
prisión correccional,  por el delito 
de auxilio a la rebelión.

José Mont añez  Burillo, conde
nado a la pena de un año y un 
día de prisión menor  por  el delito 
de auxilio a la rebelión.

I Man ue l  Tomás  Lázaro,  condena
do a la pena de un año y un  día 
de prisión correccional por  el deli
to de rebelión.

Enrique Bardaji  Sastrón,  conde
nado a la pena de un año y un día 
de prisión menor,  por el delito de 
auxilio a la rebelión.

Fidel Her m ida  Pérez, sentencian
do por  el de l i to .de  saqueo a la 
pena de tres años y un día de pr i 
sión menor.

Abil io Soto Anibar ro,  condena>- 
do a la pena de tre$ años de p r i 
sión correccional,  por el delito de 
insulto a Fuerza  Armada».

Juan  Ar ran z  Muñoz,  condena
do a tres años, seis meses y veinte 
días de prisión menor,  por  t enen
cia ilícita de armas.

Esteban Rom án  Manzano ,  con
denado a» tres años y un día de 
prisión mili tar correccional,  por  el 
delito de negligencia.

Patricio V é l i c o  Olmedo,  con
denado a tres; años y tres meses 
de prisión menor, -por  el delito de 
tenencia ilícita de armas.

Rosaura  López Marqu ínez,  con
denada* por el delito de p ropos i 
ción a. la rebelión, a la pena de

tres años y tres meses de prisión 
correccional.

Doroteo Luna Caballero,  conde
nado por  tres delitos de falsifica-! 
ción de documentos públicos, res-' 
pect ivamente,  a la pena* de diez 
años y un dia de presidio mayor*

Eduardo  Reyes Mart ínez,  con
denado a las mismas penas, por. 
iguales delitos que el anterior.

Julio Rodríguez Quevcdo,  sen-, 
tenciado por el delito de sedición,- 
a la* pena de tres años y un día 
de prisión correccional.

Feliciana García Her ra dura ,  
condenada a la pena de dos años 
y cuatro meses de prisión correc
cional, por  el delito de insulto a 
fuerzas armadas.

Mati lde Santos Sace, condena
da a tres años de prisión mayor ,  
por el delito de adhesión a la re
belión.

An dr ea  Pérez Espinar,  ídem 
ídem ídem.

Fidela Pérez Espinar,  ídem ídem 
ídem.

José Cerezal  Cué,  sentenciado 
por  el delito de negligencia,  a \a¡ 
pena* de tres años y un día de nri-< 
sión menor.

Fernando  Oliva Moreno,  conde
nado a la pena de tres años de 
prisión menor,  por el delito de se i 
dición.

Burgos,  15 de febrero de 1939* 
III  A ñ o  Triunfa l .—El Genera l  E n 
cargado del Despacho del IMinís- 
terio, Luis Valdés  Cavanilles.

Subsecre tar ía  del  Ejército
Destinos

O R D E N  de 14 de febrero de 1959, 
destinando al C om andan te  de  
Infantería  D . A u g u s to  M acha
do M en én d ez  y  otros Jefes y  
Oficiales.
Pasan a los dest inos que  se in< 

dican los Jefes y Oficiales de  In« 
fantería que a con tinuación  se re-* 
lacionan:

C o m an d an te  d o n  A u g us t o  M a 
chado Menéndez ,  del  Regimien to  
Infanter í a de Tener i fe  38, alta del  
Ho sp i t a l  de Va l ladol id  y  res iden
te en Teneri fe,  al C u a r t o  Batal lón 
del  Regimien to  Miláii> 32, incor
poración  en Calatayi íd,  en s<o* 
misión.  >

Cap i t á n  d e n  José Q u es ad a  M a r 
tínez. de La Legión,  alta del  Hos-
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pital de Zaragoza y residente en 
.Ceuta, al Cuarto Batallón del Re
gimiento Milán 32, en comisión, 
incorporación en Calatayud.

Idem don Alfredo Negro Hi- 
ttojosa, del Batallón de Cazado
res de Melilla 3, apto para todo 
servicio y residente en Melilla, al 
Cuarto Batallón del Regimiento 
Simancas 40, en comisión, incor
poración en Calatayud.
, Idem don José Sánchez Jimé
nez, del Regimiento Pavía 7, apto 
para todo servicio y residente en 
Algeciras, al 130 Batallón del Re
gimiento Valladolid 20, incorpo
ración en Calatayud.

Idem d o n  Bernardo Alvarez 
Manzano Bandagoña, del Grupo 
'de Regulares de Alhucemas 5, al
ta del Hospital de G ijón y resi
dente en Zaragoza, al 130 Bata
llón del Regimiento Valladolid 20, 
en comisión, incorporación en Ca
latayud.

Idem don Dionisio Pérez Cal- 
Vo, del Grupo de Regulares de 
Ceuta 3, al 131 Batallón del Re
gimiento Badén 24, en comisión.

Idem don Juan Castro Oran- 
tos, del Regimiento Castilla 3, a 
la Caja de Recluta número 25, 
de Barcelona, en comisión.
; Capitán provisional don Julián 
H  ernáiz del Río, ascendido pori 
Orden de 7-2-39 (B. O. núm. 40), 
a la plantilla de la Unidad de su 
procedencia, para efectos adminis
trativos.

Idem ídem ‘don José Calvet A l
vares, ascendido por Orden de 
7-2-39 (B. O. núm. 40), a la plan
tilla de la Unidad de su proceden
cia, para efectos administrativos.

Capitán don Luis Claudio Váz
quez, del Grupo de Regulares de 
Ceuta 3, al Ejército del Norte.

Idem don Manuel Asenjo A lon 
so, del Regimiento S a n  Marcial 
22, al Regimiento de Palma 36, en 
Ibiza.

Teniente don Luis Sarachaga 
Rodríguez, del Regimiento Méri- 
da 35 y alta del Hospital de El 
Ferrol del Caudillo, al 13 Batallón 
del mismo Regimiento Mérida 35.

Idem d o n  Saturnino Martínez 
Díaz, de la Tercera División )Le- 
gionaria, alta del Hospital de A l- 
hama y residente en Funes (N a
varra), a la Unidad de su pro
cedencia.

Idem don Manuel Santos Ri- 
jvsivx. d e l E ié rc ito  de Levante» al

Cuarto Tabor del Grupo de Re
gulares de Ceuta 3.

Idem don Eugenio H e r r e r a  
Martín, del Regimiento Tenerife 
38, alta del Hospital de Tenerife, 
al Ejército de Levante.

Teniente de* Complemento don 
Fernando Santiago Hondson, de 
un Batallón de Orden Público, al 
Ejército del Norte.

Idem ídem don Segismundo Cal 
Fernández Valdés, de La Legión: 
a la Agrupación de Carros de 
Combate, alta del Hospital de 
Túy.

Idem ídem don Pedro Alba Be- 
jarano, de La Legión, apto para 
servicios burocráticos por tres me
ses, a la Segunda Región Militar.

Idem ídem don Florencio San 
Juan Diez, de la Jefatura de M o 
vilización, Instrucción y Recupe
ración, al Servicio de Autom ovi
lismo del Ejército.

Idem ídem don Iluminado Sán
chez Rodríguez, del Regimiento 
La Vitoria 28, apto para servicios 
burocráticos y residente en Sala
manca, a la Jefatura de M oviliza
ción, Instrucción y Recuperación.

Teniente provisional don Salva
dor Marón Jordán, del Servicio 
de . Automovilismo del Ejército 
al Regimiento Infantería Cádiz 33.

Idem ídem don Francisco Cu- 
tillas Guiño, del Regimiento Pal
ma 36, al Ejército del Norte.

Idem ídem don Fernando San
cho Les, de la Academia Militar 
de Toledo y en comisión en la 
M ehalla de Tetuán 1, al Grupo 
de Regulares de Tetuán, conti
nuando en la misma, en comisión.

Idem ídem don Antonio Vilum- 
brales López, de la Milicia N acio
nal de Falange Española Tradi
cionalista y  de las JONS, a dis
posición de la Subsecretaría de 
Orden Público.

Idem ídem d o n  Julio María 
Sáenz de Magarola, ae la Milicia 
Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y  de las JONS y 
en comisión en el Grupo de Re
gulares de Melilla 2, - al mismo 
Grupo, de plantilla,

Teniente honorario don Jesús 
Arbizu Iñigo, del Tercio de Or- 
dpn y  Policía, alta del Hospital 
de Pamplona presidente en Alio, 
a su destino de procedencia.

Alférez d o n  Francisco Parra 
Marín, del Regimiento Castilla 3, 
al P.esimiento Lenanto 5.

Idem don J a i m e  Mandilego 
Juan, del Regimiento San Quin
tín 25, al Regimiento Palma 36.

Idem d o n  Isidoro González 
Diaz, de la Primera División Le
gionaria, alta del Hospital de Al- 
Lama y residente en Isla Fuerte- 
ventura, a su destino de proce
dencia.

Idem Adelkader B c n Abdela 
Ben Tensanc 4113, del Grupo de 
Regulares de Melilla 2, alta del 
Hospital de Córdoba y residen
te en Frajana, a su destino de 
procedencia.

Alférez provisional don Fer
nando Alcaine Labuena, del Gru
po de Tiradores de ífni, alta del 
Hospital de Zaragoza v residen
te en Valladolid, a su destino de 
procedencia.

Idem ídem d o n  A l f r e d o  
Díaz Ríos, del Grupo de Regu
lares de Tetuán 1, alta del H ospi
tal de El Ferrol del Caudillo, a 
su destino de procedencia.

Idem ídem don Francisco Checa 
Portal, de la Mehal-la de Tetuán 1, 
alta del Hospital de Coruña y 
residente en Málaga, a su destino 
de procedencia.

Idem ídem don José Fuentes 
Cao, de la Mehal-la de Gomara 
4, alta del Hospital de El Ferrol 
del Caudillo y residente en Me- 
relle, a su destino de proceden
cia.

Idem ídem don Miguel Reynes 
Sastre, del. Regimiento Palma 36, 
al Ejército del Norte.

Idem ídem don Jesús Prada Ca* 
talá, del Regimiento de Carros de 
Combate 2, al Sexto Batallón del 
Regimiento San Marcial 22.

Idem ídem don Aurelio García 
Tapia, de la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS y residente en Se- 
govia, a la Agrupación de Caño
neo Antitanques.

Idem ídem don Santiago G on
zalo Rodríguez Leal, de la M ili4 
cia Nacional de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JONS 
y residente en Segovia, a la Agru* 
pación de Cañones Antitanques.

Idem ídem don José Díaz Mas* 
sa, del Regimiento Carros de 
Combate 2, apto para servicios 
burocráticos por seis meses, á 1* 
Séptima Región Militar, para efec
tos administrativos.

Idem ídem don Pablo Martí
nez de Anguita, del Ejército del 
Norte, al Eiército del Sur.
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Idem ídem don M anuel M estn 
OLlovet, del Regimiento Burgos 31 
alta del H ospital de Zaragoza > 
residente en Ibiza, al Regimiente 
[Palma 36, en Ibiza.

Idem ídem don Pedro S a n 2 
[Acero, del Regimiento Zaragoza 
30 y residente en Orense, a dis 
posición del General Jefe de 
^Ejército del Norte.

Idem ídem don Agustín A le
gre Ormigo, del Regimiento C a
nanas 39> v residente en Naval* 
moral de la Mata, a disposición 
'del General Jefe del Ejército de] 
'Sur.

A La Legión
Teniente don Cándido Fayanás 

Ollver, del Regimiento San Quin- 
¡jtín 25.

Idem don Tom ás Iglesias R o
sendo, de La Legión, alta de li
cencia por enfermo y residente 
<en Oviedo. ,
, Idem don José Draque Alva- 
red’a, de La Legión, alta del H o s
pital de Bilbao y residente en Va- 
íladolid.

LJem d o n  Fernando Aparicio 
iPla^encij, dei. Regimiento Z arago
za 30.

Idem d o n  Ricardo Bouteller 
¡Aparicio, del G rupo de T iradores 
de. Ifni 6.

Idem don Guillermo Fernández 
de la Cruz, del Regimiento La 
[Victoria 28.

Idem d o n  José  Luis Fernán
dez Peña, de a disposición del 
General J e f e  del Ejército del 
Norte.

Idem don Eloy Gómez M asid, 
de la Mehal-la Jalifiana de Lara- 
che 3.

Idem don Manuel. Lozano Gras- 
Sa, del Regimiento A rgel 27.

Idem d o n  Alfonso^ Martínez 
de Lizanduy., del Ejército dé Le- 
yante.

Idem don Jesús M ontero L ó
pez-, del Regimiento V alladolid  20.

Idem d o n Fem ando Zapater 
Laida, del Regimiento de V alla
dolid 20.

Idem don G aspar Porc.el Alo 
mar, del Regimiento de Badén 24.

Idem don Antonio de la  Rosa 
¡Vázquez, del Regimiento Carros 
de. Combate 2.

Teniente provisional d o n  Luis 
Sánchez Horv.erto, del Regimien
to San Quintín 25.

Idem ídem don Rafael Llabrés

Maíeu, del Regimiento Infanteri; 
Gerona 18.

Idem ídem don Antonio Her 
náez González, del Regimiento 
San M arcial 22.

Idem ídem don Pablo Fernán 
dez-Pacheco Carbayo, de la Mili 
cia Nacional de Falange Españoh 
.Tradicionalista y de las JO N S.

Idem ídem don Antonio M ar 
tín-Pintado Ur.eña, de la Milicia 
N acional de Falange Españoh 
Tradicionalista y de las JO N S .

Idem ídem don Sergio Peña 
maría Llano, de La Legión y alts 
del H ospital de La Coruña.

Idem ídem don Salvador H er
nández Sánchez, del Regimiente 
Gerona 18.

Jdem ídem don Fernando Huete 
León, del Regimiento La V icto
ria 28.

Idem ídem d o n  Abel López 
Cebollero, de! Regimiento La V ic
toria 28.

Idem ídem don Marcelino M ar
tín Guillén, del Regimiento Bai- 
lén 24.

Idem ídem don Ganchoso M ar
tínez Velasco, del Regimiento V a
lladolid 20.

Idém ídem d o n  Jesús Plaza 
Esteban, d e l  Regimiento A ra
gón 17.

Idem ídem don Ventura Ro. 
dríguez- Sánchez, del Batallón de 
Cazadores de San Fernando 1.
' Idem ídem don Pedro San R o

mán González, del Batallón de 
Cazadores de San Fernando 1.

Idem ídem don José Luis V áz
quez Ruiz, de a disposición del 
General Jefe del C. de T. V.

Teniente, habilitado, d o n  Er
nesto Martínez Sevilla; de La Le
gión y alta del H ospital de San* 
tiago.

Alférez don Pablo Herrera G u 
tiérrez, de la Milicia N acional de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las IO N S.

Idem d o n Fernando Ochoa 
Oria, del Regimiento de Carros 
de Com bate 2.

Idem don G ustavo A dolfo L o
pe de Yust.e, del Regimiento T o
ledo 26.

Idem d o n  Estanislao Alvarez 
Ganteli, del Regimiento Zarago
za 30.

Idean d o n  Manuel Aristegui 
García, del Regimiento O viedo 8.

Idem don Jaim e Góm ez Gon- 
zález-Alegre, de a disposición del

General Jefe del Ejército de Le« 
vantc.

Idem don Pablo Larráz Apes* 
tegui, del Regimiento América 23.

Idem don Antonio Linares Mo- 
hedano, del Regimiento Carros 
de Combate 2.

Idem don Federico Menéndez 
Gitdín, del Regimiento Carros de 
Combate 2.

Idem don Manuel Royo Juan, 
de la Segunda División Legiona
ria.

Idem don José Torres H ernán
dez, del Regimiento Carros de 
Combate 2.

Idem don Guillermo Villar G u 
tiérrez, del Regimiento Zam ora 29.

Idem don Andrés Zorrilla G án 
dara, de a disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia N ació* 
nal de Falange Española T rad i
cionalista y de las JO N S .

Alférez provisional d o n  A le
jandro. Martínez Camino, del Re
gimiento Argel 27.

Idem ídem don Antonio López 
Rodríguez, del Batallón de C a
zadores de Melilla 3.

Idem ídem don Edmundo Ocejo 
Alvarez, de La Legión, alta del 
Hospital, de Zaragoza y residente 
en León.

Idem ídem don Francisco Aran- 
go López, del Batallón Cazadores 
de San. Fernando l.

Idem ídem don Guillermo Cal- 
dentey . Villalonga, de a d isposi
ción del General Jefe del Ejérci
to del Norte.

 ̂ Idem ídem don Anselm o G ar
cía Polavieia, de a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur, 

Idem ídem don José Luis G u 
tiérrez Rivera, d e l  Regimiento 
Bailén 24.

Idem ídem don Miguel Todar 
Vivancos, del Regimiento Carros 
de Combate 2.

Idem ídem don Enrique L ló
rente Rodríguez, del Regimiento 
Mérida 35.

Idem ídem don Julián Sanado 
Mateo, del Regimiento Bailén 24.

Idem ídem don Antonio Tro* 
coli Losada, del Batallón de Ca* 

.zadores de Melilla 3.
A disposición del General Jefe d i
recto de la  MiPcia Nacional de 
F. E. T. y de las J. O. N. S*„ • p»o. 

cedentes de la ci^ad» Miiioia
Comandante,, habilitado, d o n  

Manuel Martínez Millán Priego, 
alta del H ospital de Ceuta.
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Tenieiíte don Mauro Echevarría 
Ugarte, alta del Hospital de Es- tella.

Teniente provisional don Igna
cio-Muñoz Blas, alta de Hospital.

Idem ídem d o n  Jesús Mateo 
Ortiz Salazar, alta del Hospital de Pamplona.

Alférez don Fernando Villarro- 
ya Huerta, alta del Hospital de Zaragoza.

Alférez provisional d o n  José, 
- Ocio Ocio, alta del Hospital de 

Vitoria y residente en Treviño.
Idem ídem don Angel Cuevas 

Matos, alta del Hospital de Salamanca.
Idem ídem don Arturo Carde- 

lies Dalfo, alta del Hospital de San Sebastián.
Idem ídem don Porfidio Artea- ga Villarde, alta del Hospital de 

León y residente en Lérida.
A disposición del General Jefe Directo de la Milicia Nacional deF. E. T. y de las J. O. N. S.

Alférez don Alvaro Dors Pérez, del Batallón de Montaña Sicilia 8.
Alférez provisional don Jaime 

de  ̂ y Olaso, de la Agrupación d e Ametralladoras A ntiaéreas.
Idem ídem don José Figuerol Solé, del Batallón d e Guarn ición 323.

Subinstructores que cesan «n laAcademia Militar de Toledo
Teniente provisional don Fran

cisco Fernández Rivas, al Sexto 
Batallón del Regimiento de Ca
rros de Combate (Unidad de procedencia).

Idem ídem don Alfredo Torrón 
Zubiaga, al Quinto Tabor del 
Grupo de Regulares de Tetuán 1.

Idem ídem d o n  José Ramos 
Castillo, del Ejército del Centro, al Sexto Tabor del G rupo de Tiradores de Ifni.

Idem ídem don José María Ji
ménez Acedo, del Regimiento A r gel 27, al Segundo Tercio de La Legión.

Idem ídem don José Navarro 
Verdú, de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, al Cuarto Tabor del G ru p o  de Tiradores de Ifni

Idem ídem don Enrique H e
rrera Román, del Regimiento Bur 
gos 31, al Tercer Tabor del G r u 
po de Regulares de Melilla 2.Idem ídem don Francisco C a

ñedo Fernández, a la Segunda D i
visión Legionaria (U nidad de p ro
cedencia).

Idem ídem don Juan Escartín 
Bescós, del Ejército del Norte, al 
Cuarto Tabor del G rupo de Re
gulares de Tetuán 1.

Idem ídem don Gerardo Rodrí
guez Costas, de la Milicia Nacio
nal de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las JONS, al Primer Tercio de La Legión.

Idem ídem don Francisco M o 
linos Nuviala, del Ejército del 
Centro, al Quinto Tabor del G ru 
po de Regulares de Melilla 2.

Teniente de Complemento don 
Enrique de la Torre Moreiras, al 
Segundo Tercio de La Legión.

Teniente provisional don José 
Jiménez Freile, al Cuarto Tabor 
del Grupo de Regulares de A lhu
cemas 5 (U nidad  de procedencia).

Idem ídem don José García Co- 
lomina, al Segundo Tercio de La Legión.

Idem ídem don José Marroquín 
Secos, al Sexto Tabor del G ru 
po de Regulares de .Melilla 2.

Idem ídem don Francisco Man- 
jón Cisneros, al Séptimo Tabor 
del Grupo de Regulares de Te
tuán 1.

Idem ídem don Juan Ruiz-Zo- 
rrilla Enríquez, de la Segunda D i
visión Legionaria (U nidad  d e 
procedencia).

Alférez provisional don Martín 
Martín López, al Segundo Regi
miento Infantería de Marina (U n i
dad de procedencia).

Idem ídem don Joaquín Sáez 
Fernández, al Segundo Batallón 
del Regimiento Infantería Cá
diz 33.

Idem ídem don Florentino Pas
cual Olmedo, al Segundo Tercio 
de La Legión.
Subinstructores que cesan en la Academia Militar de Soria

Alférez provisional don José Ji
ménez Jiménez, al Cuarto Tabor 
del G rupo de Regulares de Ceu
ta 3.

Idem ídem don Francisco R o
dríguez Rodríguez, a 1 Batallón 
“A ” del de Serrallo 8.
. Idem ídem don L u  i s  Méndez 
Huertas, a La Legión.
; Idem ídem d*on Procopio Sam- 
pedro López, al Tercer Tabor del G rupo de Regulares de Ceuta 3.Idem ídem d o n  Gabriel D o 
mínguez García, al Tercer Tabor

del G rupo de Regulares de Ceu-* 
ta 3.Idem ídem don Francisco F en  
nández y Gosálvez, al Cuarto Ta-' 
bor del Grupo de Regulares d«> 
Ceuta 3.

Idem ídem don Manuel Tino
co García de la Mata, al Tercer 
Tabor del Grupo de Regulares de 
Ceuta 3.Idem ídem don Alfonso Val
divia Duro, al Cuarto Tabor del 
Grupo de Regulares de Ceuta 3.
AI 597 Batallón del Regimiento Infantería Burgos, 31 (Incorporación 

en Astorga)
Teniente provisional don Yñan¡ 

Sanz Juez, procedente de A via
ción, según Orden de 17-1-39 (B O 
LETIN O F IC IA L  núm. 23).

Idem ídem don Manuel Torres 
Clavijo, del Batallón Cazadores 
de Melilla 3, alta del Hospital de 
Sevilla y residente en Marchen a.Alférez don Hermenegildo Pé
rez González, del Regimiento Za« 
ragoza 30, alta del Hospital de Vi-* 
go y residente en Infíesto.Idem don Benito Polo Muías, 
del Regimiento Burgos 31, alta del 
Hospital de Valladolid y residen
te en Villar Gallinaza.

Idem don Angel Ramírez Ríos, 
del Regimiento Burgos, 31 alta del 
Hospital de Cádiz y residente en 
San Fernando. .Idem don José Luis Ruiz An- 
dreu, del Regimiento Gerona 18 
y residente en Caspc.

Idem don Miguel Villalongá 
Bonafé, del Regimiento Castilla 3 
y alta del. Hospital de Palma.

Idem d o n  Fernando Sánchez 
Benítez, del Regimiento Pavía 7 
y alta del Hospital de Ceuta.

Alférez provisional don J o s é  
Toro Pérez, del Regimiento C a
rros de Combate 2 y alta del H os
pital de Sevilla.

Idem ídem don Luis Salgado 
Colmenero, del Regimiento Zara
goza 30, alta del Hospital de Vi« 
go y residente en Lara.

Idem ídem don Antonio Ville
gas Fernández, del Regimienta 
Carros dé Combate 2 y alta del 
Hospital de Málaga.

Idem ídem don Esteban Sala- zar Ascanio, del Regimiento Te*-, 
nerife 38, alta del. Hospital de 
Tenerife y residente en ’Orofava.

Idem ídem don José María Ruiz 
Bravo, procedente de Tntenden-
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cía, según Orden de 17-1-39 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 23).

Idem ídem don Manuel Quin
tana Quintana, que cesa en la si 
tuación de reemplazo por herido 
,y residente en Canarias.

Idem idem d o n  Juan Manuel 
Pin- o Fernández Gamboa, del Re
gimiento San Marcial 22, alta del 
Hospital de Zaragoza y residen
te va Vallado!id.

Idem idem don Fernando Pe
ra) ca Montero Espinosa, del Regi- 
,miento Castilla 3 y alta del H o s 
pital de Vil! ai zanca.
Al Regimiento Infantería San Mar
cial, 22 ( incorporación en Burgos)

>.en i en te provisional don José 
Sanz Ga-vrído, del Regimiento Z a 
ragoza 30, alta del Hospital de E! 
Ferrol del Caudillo y residente 
en Ciceros.

Jclem ídem don Francisco Va 
£iiez;Ab'arez, del Regimiento T e
nerife 38, alta del Hospital de 
X tiraos y residente en Ribaforada.

ARércz prov'sional don Euge
nio Sánchez Villar, del Regimien
to Toledo 26 y residente en Va- 
Uadcd'd.

Idem ídem clon Rafael S a n z  
!Mosa, del Regimiento Zaragoza 
30, alta dol Hosnital de Zarago
za v residente en Soria.

Idem ídem den Manuel Ig le s ia  
7im.er»°z, dL{ Regimiento Cádiz 33 
alta del de Avila y re
sidente en Burgos.

Al 379 Batallón del Regimiento In
fantería Aracón, 17 (’.’ ncorporac’ón 

en Zaragoza)
leniente de Complemento don 

Rosendo Lozano Barenys, del Re
gimiento Tenerife 38 y alta de! 
Hospital de Palma.

Teniente provisional don Teles- 
foro Marín Pérez, del Regimiento 
Toledo 26 y alta del Hospital de 
iucena.

Idem ídem don Wer.cesHo La
rrea Alonso, del Regimiento A ra 
gón 17, alta del Hospital de San 
Sebastián y residente en Burgos

Alférez provisional don Pedro 
Abad Jiménez, alta del Hospital 
de Logroño.

Idem ídem don Rafael Baena 
Rojano, del Regimiento Pavía 7 y 

dél Hospital de Baena.
Idem ídem don Federico Bar 

«ier Yuste, del Regimiento l e p a n 
te 5 y alta del Hospital de G ra 
bada.

Idem ídem d o n  José Correas 
Iglesias, del Regimiento Mérida 35 
y alta del Hospital de Ponfe- 
rrada.

Idem ídem don Ramón Correas 
Rodríguez, del Regimiento Bur 
ges 31, alta del Hospital de G ra
nada y residente en Orjiva.

Idem ídem don Francisco Gar- 
! cía Carmelo, del Regimiento San 
Quintín 25, alta de licencia por 
enfermo y residente en Cádiz.
Al Batallón 381 del Regimiento In
fantería Zamora, 29 (Incorporación 

í en La Coruña)
Teniente ct o n Javier Sanz de 

Andino Meleiro, del Regimiento 
Mérida 35, alta de licencia por en
fermo y residente en Zaragoza.

leniente/provisional don Eduar
do Pérez. Quidi, del Regimiento 
Badén 24, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Hospi- 
talct.

ídem ídem don Jesús. Río So- 
moza, del Ejército del Norte, alta 
del Hospital de Santiago y resi
dente en Cádiz.

Alférez provisional d o n  José 
L ó p e z  Garzón, del Regimiento 
Granada 6, alta del Hospital de 
Sevilla y residente en Fuente del 
Maestre (Badajoz,).

Idem ídem d o n Manuel Mai- 
Lhrd Fernández, deL Batallón C a 
zadores de Ceuta 7, alta del H os
pital de Córdoba y residente en 
Peñ arroya.

Idem ídem don Emeterio M ar
tínez de * ecca, del Regimentó Za 
ra^oza 30, alta del Hospital de 
Salamanca y residente en Mi- 
va", da.

Id^m ídem don Ovidio Martí
nez Sierra, de! Regimiento Burgos 
31,. alta del de León y
r e c e n t e  Poderos.

Idem id mi d^~> Agustín M ati
na F sc-m-—Her del >̂*'rrimiento San 
M a re d  22, alta del Hospital d e 
R-p Sebastián y residente en Z a 
ragoza.

Id fim id mi don Antonio M oli
n a  A H a ^ d o .  d^*  R e g i ^ i e i - ' t o  C a s - 
tilia 3, alta del Hosnital de Huel
ga v residente c-n Palma del Con
dado.
Al 389 Batallón del de Montaña 
Flandes, 5 < fneornor^ción en San 

Sebastián)
Teniente provisional don Cres

cendo Miranda Serrano, del Re
gimiento Zaragoza 30, alta del

Hospital de Burgos y residente en 
en Málaga.

Idem ídem don Fernando Martin 
Sánchez, del Regimiento Vallado- 
lid 20, alta del Hospital de Z a 
ragoza.

Idem ídem d o n  José Grueso 
Rubiano, del Regimiento Castilla 
3, alta del Hospital de Córdoba 
y residente en Aguila.

Alférez provisional don Angel 
Tugarola Real, de un Batallón de 
Guarnición, alta del Hospital de 
Calatayud y residente en Lugo.

Idem ídem don Higinio Martí
nez Soto, del Regimiento Zam o
ra 29 y alia d e l  Hospital de 
H u el va.

ídem ídem d o n  José Atienda 
Ol.daia, del Batallón M o n t a ñ a  
Flandes 5, alta del Hospital de 
León y residente en Teruel. •

Idem ídem don Manuel Pato 
Movi lia, del Batallón Montaña 
Flandes-5, alta del Hospital de La 
Coruña y residente en Monforte.

A disposición del General Jefe del 
I Ejército del Sur, con efectos admi
ré st va ti vos a partir de la Revista 
de Comisario del mes actual, pro
cedentes de lá 18 promoción de la 
Academia Militar de Riffien que 
quedaron a disposición de esta Sub
secretaría por Orden 9-1-39 (B. O, 

número 12). Confirmación
Alférez provisional don Joaquín 

García Larios.
Idem ídem don José Gonzále; 

Reguera.
Idem ídem don Marcelino N a 

tera Alies.
Idem ídem don Antonio Mar 

tín Rivera.
Idem ídem don Rafael Alarcói 

Cereto.
Idem ídem don Melchor Palme

ro ^ornieles.
Idem ídem don Antonio Gó- 

mez-Bravo Donoso.
Idem ídem don Luis González 

Gisbert;
Idem ídem don Manuel Sán

chez Arias.
Idem ídem don José Cines G ar

cía.
Idem idem don Gonzalo G ó 

mez López.
Tde*~' ídem don José María Ju

rado Boca negra.
Idem ídem don José Luis Ortiz 

de la Riva Rezóla.
Idem ídem don Antonio Sanjosé 

Alonso.
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Id. id. D. Manuel Sánchez Tena.
Ide m ídem don José  de Trías 

Com pte.
Idem ídem don Esteban G o n z á 

lez Piñero.
Idem ídem don Baltasar A rroyo  

Be mal.
Idem ídem don Vicente Fernán

dez Monserrat.
Idem ídem don Cayetano M artí

nez-Congregado.
Idem ídem don Juan Vila Rivera
Idem ídem don Pedro Ram os 

Podadera.
Idem ídem don Angel Menén- 

dez Menéndez.
Idem ídem don Francisco G o n 

zález Pico.
Idem ídem don Antonio S án 

chez Ramos.
Idem ídem don N icasio  Pérez 

Rodríguez.
Idem ídem don Miguel Fernán- 

dez-Palacios Marín.
Idem ídem den Ramón Brich 

Vicens.
Idem ídem don D om ingo Ocón 

Sáenz.
Idem ídem don Bibiano G o n z á 

lez Moguer.
Idem ídem don Roberto Iza 

Cortázar.
Idem ídem don Miguel Murillo 

Ferrol.
Idem ídem don Justo  G allardo 

Rodríguez.
Idem ídem don Carlos  C obarsi  

Cabanillas.
Idem ídem don J o s é : Carlos  

Q uero  Cabrera.
Idem ídem don Cecilio M esa 

Molinero.
Las  A utoridades  Miltares de ca

da provincia, pasaportarán  con 
urgencia a los Jefes y Oficiales, 
q u e  'procedentes de alta de H o s 
pital o por otro m otivo radiquen 
en las Plazas de su m ando y de
ban .efectuar incorporación a su 
nuevo destino, ordenando a los 
Com andantes Militares depen
dientes de su A utoridad  y a quie
nes afecte algún destino, proce
dan en igual forma y en los casos 
en que los d ad es  de alta de un 
H ospita l  se hubieren trasladado 
de plaza como convalecientes o 
por  otros motivos, deberán aque
llas A utoridades transmitir por 
telégrafo a las Civiles o Militares 
de aquella nueva residencia la I 
orden de incorporación a sus des
tinos del personal a quien co
rresponda.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

C R D E N  de 14 de febrero de 195v 
destinando al Teniente de la 
Guardia Civil D. Pascual S á n 
chez Ramírez.
P or resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a c io 
nales, pasa  destinado al desta
camento de mi Cuartel General 
de Sevilla, el Teniente de la G u a r 
dia Civil habilitado para Capitán 
don . Pascual Sánchez Ramírez, 
con destino en la 31 División, 

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III A ño Triunfa l.—El Ministro de 
D efensa Nacional,  P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 13 de febrero de 1939 
destinando al Veterinario s e c u n 
do, asimilado , don Isaac Rebore- 
do Fernández y otro.
L os  Veterinarios segundos, a s i

milados, don Isaac R eboredo Fer
nández, con permiso de convale 
cencía, en C an gas  de Onís ( A s 
turias), y  don Eleuterio Fernán
dez M uñoz, con análogo permiso 
en Villasandino (B urgos) ,  p asar  
destinados a d isposición del G e 
neral Jefe del Eiército del Norte.

Burgos, 13 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.— El Ministro d( 
D efensa Nacional,  P. D. El G e  
neral Subsecretario del Ejército 
Luis V aldés  Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de M a r i n a

A y u dan te
O R D E N  de 15 de febrero de 1939 

nombrando A yudante de órde
nes de S. E. el Generalísimo al 
Capitán de Corbeta D. Jesús  
Fontán. z

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se nom bra su A yudante  
de O rdenes al Capitán  de C o r 
beta don Jesú s  Fontán Lobe, que 
cesará de Subdirector de la Escue
la N a v a l  Militar.

Burgos, 15 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.—El C on tralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

A D M I N I S T R A  
C I O N  CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Servicio Nacional de Bellas Artes
Haciendo extensiva a¡ Monasterio  

de Santas Creus las funciones 
establecidas para el Patronato  
del Monasterio de Poblet.
En virtud de las atribución;s 

concedidas a esta Jefatura por la 
Orden de este Ministerio, fecha 
12 de enero próximo pasado, se 
declaran extendidas al Monasterio 
de Santas Creus las funciones es
tablecidas para ese Patronato por 
ia referida disposición:

Dios guarde a V V . II. muchos 
años.

Vitoria, 10 de febrero de 1959.-4 
III A ño Triunfal. — El Jefe Nació-* 
nal de Bellas Artes, Eugenio 
d ’Ors, Rubricado, 
limos. Sres. Comisario de la Zch 

na de Levante, deF Servicio de 
D efensa del Patrimonio ArtUti-. 
so Nacional y Presidente . del1 
Patronato del Monasterio de Po< 
bht.

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Cam bios del día de la fecha

Divisas procedentes de expor- : 
taciones

F ra n c o s....................    23,80
L ib ra s ........................................  42,45
Dólares ...  ...........     9,10
L ir a s ..........................................  45.15.
Francos su izo s......................... 207
Reichsmark    ... 3,45
Belgas ...  ..................... .. ........ 154
Florines  ...................................  4,95!
E scu d o s ... 38,6(1
Peso moneda legal ...............  2,0Tt
Coronas checas  ..................... 31,10
Coronas su e c a s   ...........   2,10
Coronas noruegas   ... 2,14
Coronas d a n e sa s ....................  1,00.
Divisas libres importadas volunta* 

ría y definitivamente
Francos ... ...    ... 29,75
Libras ... ................................... ' 53,05
D ó lares   ... 11,37
Francos suizos ......................  258,75
Escudos ................ , ...............  48,25
Peso moneda legal ... 2,58


